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Parte oSdal*

llinisteno de Gracia y Justicia.
^fiTticipándo haber sido nombracío, por 

Real decreto de 2tj de Diciembre pvó- 
xirao pasado, para la Iglesia y  Obis
pado de OHhxiela, D. Javier Iras- 
tcr:^á y Loinaz, Obispo Prior de las 
Ordenes MÜitáres,— Página 18.

Jleal decreto nombrando pgra la Ca
nonjía vacante en la Santa Iglesia 
Catedral de Túy  a i). Manuel Garpía 
JLara, propuesto en prim er lugar por 
€l Tribunal de oposición,-— Pági
na iS ,

Ptro Ídem id. id, que ha de reducirse a 
Colegiata ele Solsona al Presbítero  
D. Francisco Bartrín y  Sei^Tá, Bene
ficiado de la m ism a 'ig íesia .-P ág i-  
na 18,

tieal orden nombrando en Comisión 
agregado para auxiliar los trabajos 
de la Junta Central de Colonización

; j /  Replobación iníerior, al Registra
dor de la Propiedad de Barco de A v i
la, D, Fernamio Campuzano y  ZZ.or- 
'm a,^Página  1,8, ,

Ministerio de Hacienda*
Beal orden prorrogándo por un mes 

la licencia que por enferm edad se 
encuentra disfrutando D. Antonio  
M ir R.oselló, Tenedor de libros de ¿t-. 

/^Intervención de Hacienda de Balea
res.— Página 18.

f)tva  disponiendo cese en el despacho 
de Subsecretaría de este D eparta
m en to  el señor Interventor general 

la Subsecretaxia de este D eváría- 
^JPágina 18,

 ̂ Ministerio de la Goternación.
^B o l ord^n publicando los nombres 'de 

personas que toman párte en el 
p :  Conmrso premios, convocado 
^pGT la de 20 de Junio del año próxi- 
■/fM pasado por el Consejo Superior  

Protección  «  la Infan-cia y  R epin-  
; ^ n  de la menáúHdca.— Página  19. 
*?-a <cisponisníl& se acceda a u  snlici~

tado por e l  Ayuntam iento de Parro-
guia de Besalú, que en lo sucesivo  
será siístituido S7U nombre por el de 
San Ferreol.— Páginas 19 y  20.

Otra áccedieiído a lo solicitado y  que el 
nombre del térm ino m unicipal de 
Víllagarcia ij sit capital, provincia de 
Pontevedra, se cambie por el de “ Y i-  
Uagarciá de A rosa‘\ —Página  20,

^finlsterio de Instnisefon Fáblfsa 
y Bellas Artes. .

Real orden concediendo la 'excederiQia 
svlicitada por doña Teresa Koelkler 
y  Lucas, Profesora especial de Fran
cés de las Escuelas de adultas, de 
Barcelona.— Página 21.

Otra Ídem un mes de licencia patú, 
atender al restablecimiento de su  
salud a doña Rosario Sánchez Her
nández, Profesora de Dibugp de las 
Escuelas adultas de Sevilla.—Pá
gina 21., ■ r

Ministerio de Fomento,
Real drden resolviendo el expediente  

incoado a instancia de tmrios funcio
narios de este Ministerio incorpora
dos al del Trabajo.— Páginas 21 y  22,

Oti^a ídem id. id, elevadas por los se
ñores que se expresan, funcionarios 
de este Ministeiño, solicitando la 
coxicesión de determinados benefi
cios- al amparo de los preceptos de la 
ley de Bases de 22 de Julio de 1918, 
Páginas 22 y  23.

Otra disponiendo se liállmi incluidos 
en los beneficios que establece el 
Real deerreto de 23 de Diciembre pró
xim o pasado los combustibles m ine
rales transformados, aglomerados, 
cok, etc., producidos en España ccp 
menudos de procedenciá nacional 
que salgan en régimen de cabotaje 
por los puertos de Asiurias.—Pági
nas 23 y  24.

Otra Ídem se anuncio un conciiTsn con 
objeto de vender el trigo del Esiad.o 
que existe en los dcpósiios de Mála
ga y  Cádiz, conforme á les condicio
nes que se ex-presan.~Página 24.

Otra ídem  se ejecuter por el sistcrna 
de adrainütnición las obras de los 
trozos 13 y  13 de ¡a carrefefa de 
x^^^tan tina  a Áwalcollaíz provincia

de Sevilla, por los impaid;€S que ’se^ 
detallan.— Página 24.

M in is te r io  d e l Trabajo.
Réúl orden disponiendo que temporal-,^ 

m ente y  m ientras dure la comisióíú 
encargada al Sr. Ródenas, desempo-\ 
ñe, en su sustitución, la Inspección^ 
general del Retiro obrero en España, 
D. Rafáel García Ormaeckea, conscr-l 
vanelo su actual cargo de Asesor Le-> 
irado en el Institu to  Nacional de Pre-*- 
visión.— Página 2.4,  ̂ ’

Administración Central.
E stad o . —  SubsecTeUiria. —  Sección 

Comereio.-—Anunciando que el Con^^ 
se jo Fedefúl sv.izo ha dispuesto que  
la imporf.ación de las rnexxancías que: 
'se deiallcm queáen sujetas, fi^stcL nue-*  ̂
va orden, al régimen de lÍ€encfás.-< 
Págma 24.

Participando que el señor Embajadof/ 
de S. 31. el Rey de los belgas mani
fiesta  a este Departamento, en Nota, 
de 1 de Diciembre próximo pasach, 
'que, según ha comunicado el Minis
terio de Negocios Extranjeros de 
Austria  al Ministro de su país en Y ie- 
na, A.ustria recom ce estar ligada por 
el Convenio que se expresa relativa 
ü la publicación de los Aranceles 
aduaneros y a la orgtmización de una 
Unión internacÍQnal pm^a su  puhli-> 
cación.— Página 24.

G racia  y  J u st ic ia . S tib secrc ía r fa .—?í 
Anunciando hallarse vacantes, en lüí 
Juzgados de prim era insíaneia qué 
'se expresan, las pizzas de Málico for 
rense y  de Ui priñón  preventiva, 
categoHa de entruda,>—Página 25.

Ha c ie n d a .— L 'vcm ién  g e n e ra l del Té-í 
soro ifJTibl 'coF -A bH endv  concursó 
público para proveer Ids vacantes de? 
Recaudadores de la Eacienda en tóst 
zonas que se expresan.—^Página

Noticia de los pueblos y  Administfá^: 
dones donde h-on eüIAdo en m erée lo€ó 
prem ios mayores del sorteo de 
Lotcrí-a Nará:-fd verificado^ ets el SMr- 
de ci ye r.    ^   ̂ " 2A.

Dlvocxión CopMúcñosó á é í
E s í / r i i i ( T Im  imtemdae, 

por ¿m señores que sÉ  
expresan, m  solicitud de  
del ím puesiv de 
Péginoí 2?, .
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G o b e r n a c i ó n . — Dirección general de 

Administración. — ̂ Rectificación al 
anuncio publicado en este periódico 
oficial en 21 de Diciembre últim o, 
para la provisión de la plaza vacante 
de Contador de fondos del A yunta
miento de Castro del Río {Córdoba), 
Página 27.

I n s t r u c c i ó n  P ú B L ia ^ .— ^Dirección ge
neral de P rim era  ensoñaniza.—Z?e- 
solviendo el expediente de oposicio
nes a Escuelas de niñas del distrito  
universitario de Santiago celebradas 
desde el 20 de Junio a de Noviem
bre de 1920.— Págiñá 27.

Y^mmciando a concurso previo de tras
lado la plaza de Profesora num era- 
Ha de Labores y  Economía domé sí í- 
^  dj5 la Escjj'Cla Normal de Maestras 
de Córdoba.— Página 29.

Idem id. id. la plaza de Profe’sofd ñ ú -  
meraria de Matemáticas de la Es- 
cuela Normal de Maestras de Cádiz, 
Página 29.

Real Academia Española .— Lisia de los 
Sres. Académicos de número que tie 
nen derecho a tomar parte en la elec
ción de un Ssna/Jor.— Página 30.

Real xAcademia de Ciencias Morales y 
Políticas .̂—Lista de los Sres. Acadé
micos de número que componen esta 
Corporación y  que tienen derecho a 
elegir un Senador— Página 30.

Real Academia de Ciencias Exactas, 
Físicas y Naturales. — Lista de los 
Sres. Académicos de número que tie
nen derecho a concurrir a la elec
ción de un Senador.— Página 30.

Fomento.—D irección general de Agri
cultura y Montes.'— Convocando a 
concurso para la venta de trigo pro-

del Estado, depositado en Má^ 
laga y Cádiz, con arreglo a las co7i- 
cliciones que se pubiicaná— Pági-- 
na 30. ;

Dirección general de Obras piiblicas.—9 
Sección de puertos.—^Concesiones.—í 
Resolviendo el expediente instruido  
a instancia de la Sociedad Moliní ij 
Quelle en solicitud de autorización^ 
para establecer en la dársena de Ao?-' 
pe, de la ría de Bilbao, un espigón y  
una vía que lo una con los olniace-^ 
nes de combón de dicha Sociedad.—̂  
Página 31.

A n e x o  1." ^  B o l s a . —  O bseraca .t o r íc I 
C e n t r a l  M e t e o r o l ó g ic o .— Ôp o s i c i o -  i 
N ES. — r S u b a s t a s . —  ̂ A d m i n i s t r a c i ó n ?-/ 
P r o v i n c i a l .— A n u n c i o s  o f i c i a l e s . ...

A n e x o  2 .° — E d i c t o s . — ■ Cu a d r o s  e s t a -í 
d í s t i c o s .

PARTE OFÍC5AÍ! 

KESBEBffl BE COISEJO
ES H m s i s n  i

M. el Rey D. Alfonso XIIÍ (q. B. g»), 
B. M. la R e i n a  Doña Yictoria EugeniBi. 
B. A. R. el Príncipe de Asturias 8 In~- 
í a a i ^  Y  demás personas de la Augusta 
Real Fam ilia, continúan sin novedad 
^  im portante salud.

« iis iE n o  m  B U  B m

■S, jM ed R e y  (q. D. g.), por .Decnetuo 
Be. fedha 26 de los coiTientes, se lía 
idignadio nioimMrar para  la Iglesia y 
CXbiisjpadJo de Orilnuelia, vacante por die- 
funjcdón de D. RaanÓn Plaza, a D. Ja -  
iyier Irastorza y Loinaz, Obispo P rior 
de l'a<s Ond'Clnies Miílit’ares. Y habiendo 
&ido aíce^tado este nombramiento, se 
están prajc.tkiain'do las infornmeioneis 
y dlligemúas neíGesrariasi p-ai'a la preseii'- 
itación a .la Santa Sede, 

id’afckiidi, 30 de Dioiemibre de 1921.,

 ̂ -  ■ REAIR^S DEBRETOS
7- conlformidad m u  lo d:is¡puesto en 
)eS Real decreto concordado, de 6 de D i- 
jeieim(bre de ÍSSS^

Vengo en noimibrar para  la Canonjía 
yaíc'amte en  la Santa Iglesia Oatcdral de 

pai* promoción dio |D. Perfecta 
JGonziálieizj, a  D. Manued García Lara, 
prepuietslo eni prim er lug'ar por el T ri-  
bunall do oposición.

Dado en Palacio a dos dic Enero do 
)nfl novecientos veiní.iidós,

ALFONSO

EJ Mmistro da Gracia y Ttr?íic{a, •

F r a n c o s  IIo d  lUCU oí?'

Venigo en noimbrar para  la Canonjía 
vacíainite en la Santa Iglesiia Cátedra!], 
qíuo ha de- redúicirso a Colegiata, d'e 
Solsona, por defuniOió'n de D. Máximio 
Casals y no aiceptarión de D. Clemente 
Gonzáleiz., aJ. Presibítoro D. Franc/is'co 
B artrín  y Serra, BeneReiado de la m is
ma Iglesia, ¡q|ue reúne las eondieiotnies 
exiigidias en el artíeuilo 13 del Real dis
creto ooiiicordado de 20 die Abril 
de 1903.

Dado en Palacio a dos de Etiero do 
mil novecientos veintidiós.

ALFONSO
£1 Ministre, de Gracia y Justicia,

J o s é  F r a n c o s  R o d r í g u e z .

Méritos y  servicios de D. Francisco 
Bdrtrina y  Serra.

Cursó y probó sus estudios en el 
Seminario de Solsona, siendo ordena
do de Presbítero en 1894.

En 11 de Agosto de 1896 fué nom
brado Beneficiado Organista de la 
S .,1. G., que ha de reducirse a Colegia
ta., de Solsona, cargo del que se pose
sionó en 1 .” de Septiembre siguiente 
y que en la actualidad desempeña.

REAL ORDEN
Excmo. S r .: S. M. ell R e y  (q. P . g.), 

accediendo a lo interesado por Y. E. 
en Real ordeint de 13' del aietual, ha te
nido a bien nombrar, en comisión, 
•agregoído a ese Deipartamienito para a u 
x iliar los trabajos de da Jun ta  Central 
die Cotoni'ziaeión y Rcipobliación iíniíe- 
rio'r al. Reigistrador d’e la  Pnopiediad de 
Barco de Avila D. FerDoando Campuza- 
00  y Iíorm,a. = '

Do Real oixien lo. digo a Y. E. para  
iSru eoneicimiento y ‘ef'efC:to;s. Dios guiar- 
de a Y. E. muohoisi añois. Madrid, 3-0 d’e 
Diciembre de 1921. . - ■

FRANCOS RODRIGUEZ
Señur b irec to r de los Regis-

.trc-3 y deil Notariado

i i 8  BE H C iH

REALES ORDENES
ílmo. Sr.: Visto el expediente p ro 4 

movido por D. Antonio Mir Roselló,’ 
Tenedor de libros de la Interven-ciórí 
de Hacienda de Baleares, en solicitud  
de prórroga de licencia por enferma^ 

S. ¡M. el Rey (q. D. g.), de conformi-» 
dad con lo informado por Y. I., y con 
arreglo a lo que determ ina el artícu-* 
lo 33 del Reglamento dio 7 de SeptiemH 
bre de 1918, ha tenido a bien prorro-' 
gárseía por un. mes con abono de mediai 
siieldo .duránte 'los quince ¡primero^, 
días y sin sueldo los quince re s ta n te s | 
debiendo empezar a aonferse este plá-«' 
zo desde el día siguiente al en que I0 
term inó la licencia que venía disfru'^ 
tando. ,

De Real orden lo digo a Y. L p ara  sx¿ 
conoicimiento y demás efeiotos, con de
volución del expediente. Dios guardQ 
a Y. I. mucrnos años. Madrid, 29 de 
ci8,mbre de 1921.

CAMBO

Señor Interventor general de la Admi^ 
nistración del Estado.

limo. S r.: Habiendo regresado* á  
lelsta Ciorte el Subsearetario de este Mi
nisterio,

S. M. el Rey (q. D. g.)' h a  dispu^eislxí,. 
cese Y. I. eini .el desipacho de Ja ejsspver». 
iSiaída Saiibsecrelaría que le fué confie-' 
rido por Real ordieu. de 21 de Diciem'-í 
b re aníterior.

De Real ordíeín lo d'igo a Y. I. p'am  isií|, 
coiiiioicrinimt’O y debidos «afetotos. D ío i 
guarido a Y. I. mucihos áñog. Madrid, % 
de Enero do 1922. /

i '-   ̂ ÜAMBÓÍ'

'Señor ínter\^entor gerierall de la 
mini'sti'aición deí EstaidíOw
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HiilALSS ORDENES
De cGiuíormid'adi m n  lo que proeep- 

íúa la Real oiocígh de 20 de Junio ú lti
mo, coiivocaindio al X Gonicurso de pna- 
mios, con arroglo a Ms úaseiS' prcípueis- 
'tas por el Consejo' Suíporior de Pro- 
J,eccion a la infanicia y Represión de la 
mendicidaxJ,

S. M. el Re y  (q. D. igi) se ha servido 
'diSípoínier que se puM iquen len ta Gage- 
fTA DE M adrid los n!onihre.s de las p er- 
(isonias que toim¡an ,pia'rte en el .citad!o 
'ponicnrso., según se hacie a continua- 
'■̂ ción, con referioneia a las- solicitudes 
/recibidas dentro^ del plazo legal, y cíia- 
vsificaiitío aquéllais por las haises ^esta- 
/íblccidas y a las que dicho^s solicitantes 
optan:

BASE 1 *

V rcm io ''Tolosa L a to u r '\

Lcinos: Resurgir.— Predicar en de- 
f ierto  ̂— Carga pesiada.— T̂'Oido poP y 
para Esipaña.— N̂o esi lo mismo educar 
,ique enseñar.—^Aurora.— los buetnos 
/llam-aimiento-s se acude, dentro o fuera 
del Concurso.—El niño^ en España, nio 
'es amado ni respetadlo como- debiera 
^scrlo.—Evoluciótat—¿Deus, Patria , La
bor.—BoiSicpiejo del g ran  program a 
para  la regeneración de nuestros n i
ños.—Horiensia

BASE 2.®

M édicos rurales.

D. Juan Rodríguez Sierria;, Moraleja 
ie  Coca (Segoviá).

M se 3.^

Premios de hueiia crianzau

Loca- Manuefla Aiparicio Rodtrígu'eiz, 
ipñclrid. — ̂Doña Basilia de Barranco, 
.^Jadrid.—^Doña Jav iera  Buceta, Vitoria 
íAlava).—D. Ramón Cañadas Padilla, 
,Carabaffiich;s!l Bajo (Ma.driid).—Doña P i
lar Casal, Madrid.—Doña Joaquina de 
.iCa'z'orla, Madrid^— Maximino García 
OHernánidiez, Matapoziuelos {Valladolid). 
Ooña Marina López Nogueira, Madrid; 
Doña Giabriela Manso Pelillo, M adhd, 
Doña V iru ta  Manso Pelillo, Madrid.— 
D. Gon/jalo Nombela, Carabanichel Blajo 
(•Maidiridi).—<Doña Josefa Ocerín, Mia- 
drid. — Dona Antonia Palacio Banro- 
rnún, Limphrs (Sanf^i-ide'r).— ^Doñ,a Car
men Rodríguez Peiro, Matflriá.-.^-f)oüa 
P ilar de Collado, Ivladrid-—D»3ña Mer- 
oeides LñpeE. Madrni -iD oña Valentina 
fd'o CIiaA’ieánte-, M adrid—D oña Inocen- 
■cia de Pérez, r l̂adi-rid.—Doñ-a ]<hloRDen'a 
^6 López, .AíadrMi.—Doña Añlolniia de

Morencús, Madrid.—^Doña Ro6>a de Mar
tínez, Madrid.—Doña Atanasia Otero, 
Aladriid.—jOoña María de Pascual, Ma
drid.—^Doña Garaien Caamaño de P er
lado, Madrid.—^Doña Victoria de Te
resa, .Madrid.—^Dofia Antnnla de Segu
ra, 'Miaidrid.—Doña Victoria dé Sánchez^ 
Majdri'd.—Doña Catalina Marcial, Ma
drid.—Doña Aatonra Galdo Sánicheiz, 
Madrid.—^Doña B asilia de Rentero, Ma
drid. 1

BASE 4.®

 ̂ Wáestros y  Maestras.

Doña Goinícepción Auma.lló Payrot, 
Culera (G erona).—^D. Salvia Feliú  y 
DarnaculLs'ua, Bar-c clona.—Doña Mari a 
Guadaíluipie Lóipe-z Pérez, Ptcal 'Sitio de 
San Ildefoiisio (S^e^o-via).—Doña Eloísa 
Lñ(p-éz Alvarez y do-ña Nieves García 
Gólmez, • -Madrid.— D̂. Ricardo Ortegn 
-Merino, Llano de Brujas (Murcia).— 
D. S'amlueí Roca y Rodó/ Santa María 
de Oló (BarcGilona).— D̂. Tomás Romero 
Sánchez, Sain- Javier (Murcia),—p e ñ a  
Soledad S!antigo.sa, viuda d'-e Salsas, 
Roda (Barcelona).—'D. Juan  Bánciboz y 
López, Urueña (VaiilaidoJid),—D. Se‘- 
bastián  Soílá, Barcelona.—Doña María 
Luisa Ramos y de la Vega, Madrid.— 
Doña Francisca Suárez Incláin! p Jare- 
ño, Madrid;

BASE 5 .“

Matrimonios y  viuda,s pobres.

Doña E lvira Gonízález ViejO', Madrid; 
Doña M aría Montero Mínfgu'cs, Guada- 
la jara .—O. Rafaeíl Corral Gomara, Gua- 
dla'lajara.—p .  Manuel Luque Beren- 
gíueff, Rioja (A toería).—D. Seciindino 
0:mt’8ra Pérez, Bocigas (Valladolidi),— 
D.. Joaq-uíR SaJotos Eemánidez, Madrid. 
D. Celestino Blanjco Díaz, Escoubriáda 
(Lulgo).—Doña Escolástica Garrido Na- 
vasi, M adrid—D. Víctor Gotízalo Tá- 
rrero, Villavérdé de Jsé'ar (.Segovia).— 
Doña María Jim.ónez M'artín, Madrid.— 
Doña Teodúra Marcos Martín, Doñinos 
C'Bal’amianea).—D. Valentín Panero Mar- 
tfítí, Mo'lacillos (Zamora).—Doña Quití- 
tin a  Echevarríia Hidalgo, E'stella (Na
varra).—5). Mari ano Rodríguez Alva
res, Po'lledo» (León).—Doña Justa  Roca 
Fernández, Mádírid).---D(>ña Petra Ru
bio? Cámara, Albelida de F regua (Logro
ño).—D. Juan  Eguiluz y  Lazcanio, A rri- 
gorriaga (Vizicaya).—Doña Juiana So- 
téS', Madrid. —• D, Bantos Garreto, B a- 
rruecoípardo (-Salamanca).—¡Doña Isá- 
beil Garrasco, Madrid,—D. Francisco 
C arratere Sánéjiez, Miadrid.—D. José 
Maiñm()ta) Burgos, M'adrid.—¡Doña Vi- 
den'ta BalieíSteros Aimorós, Madrid.— 
Doña María Panlagua Puan, M adrid— 
Doña María Aix^os Martínez, Madrid.— , 
Doña Ju liana Marzo y  López, Madrid;— 
jDoña Mercedcis. yiHuenídae Prast.

d r id —Doña Eugenia Acosta, Saadá 
Cruz de Tenerife (Canarias).

BASE 6.*í

Personas que hayan salvado la vidú , 
de algún niño. :

'D, Eleuterio Aleixandre Girnéniee,, 
Puebla Larga (Valencia).—¡D. Pantá-  ̂
león Carrasicxi'aa PeneRó, Chiva (Valetí-,, 
cía).—»D. Gosirne Peñas y Elvira, Ab'unh ; 
to y Ciérvana (Vizéaya).—^Dotia 
tea Gauzo Te joro. Luciñatna de la Cfe$q 
(Alava).—D. Apuiinar Gutiérrez Pi'íé^J 
to', Segovia.—D. Bciniito García Güá?'-̂  > 
cía, Garraisjcosa do Tajo (Guad'Rajará).] 
D. Salvador HerT-cros Gil, Valióeg|3:i^ l 
(Albacete).—D. Juan .Montadas 
Berga (Barcelona).—D. Abunidio Jiirié--̂ i 
n-eiz Lerín^ Be'lmonitie (Cuenc-a).—po^\ 
Santos Ortiz Carrasco, Campo de | 
tana (Ciudad .Real).— D̂. Gerardoi 
tosa Cámara,-Murcia.—D. JuIián.Y’V̂ -íi 
lasco Tovar, Tardajos (Biirgos).~Dóií1 
Zoilo Martín Villacorta, Segovla.— îDoitííi 
Franci-TO Cerezo', M'aidrid.—Dofigc 
xLma Bertrán, Seisto (VizieayaJ  ̂ ' - A

Los señores Gobemadones civileei 
ordionarán la publicación de esta'Rbal^ 
orden en los Boletines 0/Tríal^^-yqper| 
mitirán un ejemplar de los mismos 
Consejo Supeaicr de Protecición a l#i 
infancia.  ̂ d %
: De Real orden lo digo a V. I. para;^u i 
conoicimiento, satisfaicción <le loa 
besados y demás efectos. Dios 
a V. I. mueho's añag. Madrid, 3Q]:& Í 
Diciembrei de 1R21, ^

 ̂ ■ . 9̂. J  ‘ : CUELLO

Señor Gobernador civil, Presidmtd"<to( 
la Junta provinicóal do Proteoch^ a  j 
la infanéia de...

Visto íel «pédiente dirsífrníd'o 
motivo del lacuerdo adoptado por ‘ê } 
Ayuntamiento de P-arro-qula-de 
sa'lú, en 2l8 de Octubre dé 4920  ̂ doy 
'cambiar ei nombrtef oon que actû dlU'̂  
mente es designado el distrito 
niicipal, por ol do “Sain Ferréol”, 
que vulgarmeiite es eoniO€,i}{|o efll,4ti*«t. 

gar cabeza del mismo:
Resultando que eil referido 

do filé tomado por ufuainimidaí  ̂
propuesta del AJcafllde Presidente' y.t 

virtudi de ixidicaciones y «peÜ'Ciow' 
ne;g de varios veoMus, ya qUe di- 
nombre actual de Parroquia de óBess^' 
parece establecer una roiftcfón de'^te- 
pendencia qu‘0  no existe, exeepcíi^- 
(hecha de llio eclesiástico, en 
queña parte d'cl distrito, con Idl 
J,i villa de Bescilú, pero .que aM w  
euUenden muolvas ofioinas y Auto-< 
ridades, en especial 'lltas .milifcareíB,
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lu g a r a que 'tanto en ¡los é-r- 
icíenes eom o en los p ases que ex p i-  
den  a ilois indiivMuos' 'que ñ ja n  en  la 
0 as-i iotalidetd de la s  veces B esaiú 
en vez de P a rro q u ia  de B esalú , n io- 
¡tivande el q u e  no se ruGi-ba o que 
i»0 rec ib an  con  m uelie re tra so  la s  
ó rd e n e s  de inco rp o rac ió n  a  íllias, 
con  n o tab le  poí‘;juioio p a ra  iodos;; 
-QUG lo mis¡mo aeontec-o con o tra s  

‘ íÁ utorjfedes y  ofic inas cenirailes, 
iperjiidioandia se ria m e n te  con ello  
'to s  in í/s r^ e s  dePvocindfetrio, pu tiien - 
r^o c ita ra e  e n tre  o tra s  la Reaii orden 
’cle'I M in isterio  de H acienda de 9 do 

íF eb rero  do 190-6, -por la ciiaf se des
estimo una i'^clamación. sabré la re - 

"b<aja dci tipo de cansuinos. ¡de aque! 
•Munici})k>, fundado  ,an io s  d a to s  del 
'Nomenclátor do la villa de Besalú, 

com o t i 0116 é s ta  m a y o r  n ú m e - 
de b a to ta n te s , tuvo que t r ib u -  

í |a r  I'n .rroquia de B esalú  con u n  tipo 
v'O c>u(>la i i i jn s ta ;  y po r o tra  parto , 
iqufí e i nom bre de Ban F e rre a l que 
-^0 62>IioM;a- consignar en. susfátucién  

es el -que lleva  y a  vud- 
'g^rinonte, y conocM o así po r el pú-^ 
iH k ü  el llagar cabeza del d i'sirito , 
iisitiKido e n  >su cen tro , y p o r c o n te 
n e r  'él « 'an tuario  de d icño  nom bre, 
^ a n  .Ferrecli*,. en  el e-ual ¡está la  . C asa  

■ -iOonsistori-al y  dem ás c o rre sp o n d icn - 
to  a la cap ita lid ad  de?l M unicip io : 

H esuitando que  expuesto a l p ú -  
p o r  quince d ías , a  efecto de 

ít^eolamacione», d i re fe rid o  acu-endd, 
ikl-ngiina sie form uló , y que ik>s in 
formes que se pidieron a los párro 
cos de los, pueblos que constitu
yen  el té rm ino  m im ici'pal y Ju z g a 
d o  f-ueroíi todus favorable^)* y de n e 
c e sa r ia  u rg en c ia  el cam bio  de no m - 
'3>re del d is tr i to ;  que 41 íniismo 
^entüdo lo lian  em itido  tam bién  la 
C om isión p rov inaia i y ese G obierno: 

/Resultando que pedidos p o r osio 
Mimsíterio in fo rm es al In s titu to  
G eográílco y í:lsta-dístico y Reall Bo- 
<deda.d O oográílca, lo ¡han hecho 
ta m b ié n  do una  m an era  favo rab le  
al acu erd o  d©I A yíiniariiienio, s i  
h ie n  aq u é l c ree  que, caso  de lle -  

a  eaho la  variac ión , e s tim a  
.más oonvcnien te  que 41 nom bre que 
-roem plam ra  n i ac tu a l sea  el de Baii 
iFerre-al B esalú , p o r h ab e r fo r -  
,toado p a r te  dH>ho té rm ino  m u n ic i-  

del u iitiguo  Condado de Beo^alú: 
C onsiderando  qiid las variac iones 

iido' -eoinbax) p e  losj pueblasí 
^fe*c-t«íai\se p o r  esto M in isleria ' en 
. ^ r i u d  del o p o rtu n o  cxpeáúm ie, no 
IJiabieiKk) ra z ó n  a igu iin  jm m  opo-, 

a  ello cuáiido e s tá n  c o n fo r-  
los rlccino-s deil pueblo, el A yun- 

V tem lento  y  "Anioridaiclos locales y  no

p e rju d ica  a  n in g ú n  o tro  la v-aíria- 
eión, conform e está  d ispuesto  po r 
la s  Realeo ó rdenes de 13 do No- 
viam bi'e de 1903, 1  ̂ de F eb rero  do 
1912 y 6 de F eb rero  de 1916: 

C onsiderando  que en él expe
d ien te  d'O que s-e t r a t a  ap a rece  ju s 
tificada la  'procedencia de la  re fo r -  

• m a y el aei.erto del cam bio  de la 
P a rro q u ia  de E esalú  por elL de San 
FerrcOfl, que es el que tiene el lu 
g a r cabeza del d is ir ito  y con al. que 
YuIgmaiKa-rite es conocido, y que por 
o tra  parto  d icha v a riac ió n  no h a  de 
reportar perjuicio alguno al d istri
to municiipal, ni ha  de afectar ni lo 
m ás m ínim o a los pueblos llm itro -  
íOvS a lá provincia ni al orden ad- 
;oi.ihisfxativo en general, com o no 
sea  el do obviar las dificul tíides .que 
é e  alegan, como fundaiBie'nto del 
acuerdo  iminicipail re fe rid o :

CoiRS id erando ique to  dos lô  ̂ in 
formaos em itidos lo h an  s id o  favo 
rab lem en te  al p royecto  de cam bio 
de ncTiibre; que  n in g u n a  rec la m a - 
cdón se  h a  fo rm ulado  en  é l  té rm ino  
que ei acuerdo  estuvo expuesto  al 
público, y que en cu an to  a la m a
n ife s tac ió n  hecha  en sti ilu s tra d o  
infaiTíie por el. Ine trtu io  G eográfico 
e^ría muy atendible si no se ífiCU- 
'rriera,, a l  acep ta rla , en la- m ism a 
fa lta  q u e  el A^yuntamiento tra ta  do 
su b sa n a r,/d e  quje no pueda p o r niin- 
gú ii cor^cepio en  llio sucesivo  da-r 
lu g a r  a co n fu sio n es de su d is tr i to  
con  el de Be saló, lo cual p u d ie ra  
ten a r lugatr añad iendo  all- de San F e 
r re te  ei nom bre de Besalú,

•B. M, el Rey (q. D. g.) b a  tenido 
a  bien, d isponer accc7da a lo s o 
licitado  p o r ePi: A. y un (am ianto de P a 
rro q u ia  de B esálú, que en  lo suce
sivo se rá  su stitu ido  su  nom bre po r 
el de Ban FcrdcO'I.

De pyeal orden ílo digo a V. B. p a ra  
su  conocknlciito  y dem ás efectos. 
Dio-á guard{3 a V. -B. mm^hos años. 
M adrid, 2 do E n e ro  do 1922.

• /

P. D.,.
’AIjAS PUMA'RIñO

iScñor Gobornadoi* de la D revincia 
dici O craaaf \  V

V ista la. instaniCiia elevada a es-tc 
Minieteriío p o r  el Alcaildo P re s id e n 
te  del A yuntam iento  de Y illagarcía , 
rem itien d o  certiñcado  díeí acuerdo  
adop tado  p o r  aq u e lla  C orpo ración  
(e¿n i6  de 'Febrero  déi año próxim o 
pasado^ pnqponienid’o el non>
l>re de aquel térm ino nM iicipal y su 
capit-al, y siip ik;audio q m  ,§e conceda

por este M inisterio la  -Orportuna autos 
rizaoión:

R esu ltando  quo isegún m an iñ es t^  
el Alcalde, hace a lg u n o s años, a la 
raíz de la anasión a dicho Ayunta
m ien to  de los ,ünmediatos de G arrir 

.y  V illa juán , hubo  necesidad, en 
a ten c ió n  all m e jo r servlc-io público, 
p rev ios loa reg lam en ta rio s  infor^ 
mes, díe darle  el nom bre de Yilla^ 
g a r d a  de A rosa  a la estaciión ferro^ 
v ía ria  dé aquel pun to , por ihaberi 
en ila lín ea  áa M érida a, Sevilla otra 
•lambiéíi con el m ism o nom bre  de 
Yillagarrcía, y con  lo que se origi.^ 
n ah an  sensibles tra n s to rn o s ; quo 
desde en tonces, lo misSmo en las 
tr>in'&:a€c.ílones m ercan tile s  que en 

da c o rr  e sp o n je n  cía postal y  tele-, 
gráfiea, corno en  itodas las manifos-^ 
■triciones de la  v ida y actividlad de la 
población , -se lo vienG dando dicho i 
nombro de Villagarcía de A ro s a ' 
con tan rara  umiiiiirmidadí, que olio 
h a  o re a d o , u n  verd'adero iostado do 
derechOi, y que h a  llegado el rno-. 
mentó* que  a esa v a riac ió n  de nom 
b re  se ie  dé estado  legal, s i es que’ 
h an  de ev ita rse  pk^rjuicios que  ya 
ise e s tá n  su friendo  con  la.c.onfu-* 
sión  que  aqu é lla  o rig in a : :

R esu ltan d o  que ían to  el In s ti tu í 
tó Geográfico y Estadístico como lá 
Rscai Bbcisdad Gecig;ráfica, a quienes 
se Ies h a  pedido in form é, (lo barí 
em itido  favo rab lem en te  a la peti-. 
ción. del A yun tam ien to : , ;

C onsiderando  quo son m uy  dig-<' 
ñ as  dé ten e rse  en cu en ta  las razo-« 
nes q u e  expone fel AyuntamrentQ, 
en a tenc ión  a  quo di nom bre pro-^ 
puesto , adem ás de carac terizarlo   ̂
.geográñcam entc, - reúne  ta  ventaja  ̂
ele. ev ita r los 'i^órjuibios que se de-  ̂
r iv an  de la  co n fu s ió n  inevitab le  quo : 
so produce cuando ex isten  A yunta- í 
m len to s co n  el m ism o nom bre  y que 
di uso ha  im p u esto  ya la denomi-* 
nac tó n  «  Y illagxircía de A rosa, co-< 
íTK) se orí las G uías dci servicio' 
de ferrocarriles^

B. M. el R e y  (q . D. g .y  h a  ienido 
•a bien acceder a  lo so lic itado  y que 
é l  nom bre del té rm in o  m uniicipal de 
VÜriagarcía y  b u  c a p R a U  en  osa 
p rovincia , se cam bie p o r  el do ‘*Víh 
lla g a rc ia  de A ro aa ’b : > ¡

I>e Real ordbn io  digo a  Y. B. para’ 
e u  eo?nac; i m ien to  y efec tos consi-' 
guientes. .Dios guardlB Y. B. mu
chos años. M adrid, 2  de Eiier.á 
de.J922^

p. b.,
"'''ALAB PÜMARIñQ

B eñor G obA rnadór - da la  p rov ino^  
' de P on teved ra
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aEATiSiS OR'DENí'J^

Timo. S r .: Acic^dierdo a lo .s-olicita- 
00 por doña Teresa Koelkler y Luca^, 
Profesora osipeoial do Franoés úq las 
pscaidísís de 'adultas de Baroeiioiia,

(S. M. él Rsy (q. D. g.) h a  íenidoí a 
bien üoiicedeiie la ¿jrced^icia, com or- 
;m’6 a lo prevenido en  la ley do E7 'ite 
dullo de 1918 y Heal decreto de 7 de 
PeíAi'bre último.. >

De Real ordiiio lo digo V, I. para  
^  conocitmiento y deroae eíiectO'S. Dios 
gtiarde a V. í. biucTiOs 'años. íMadrid, 
|3  de Diciembre de 1'9'21.

SILIó

'Señor Direetor genierai de Primera en
señanza, ,

■  ̂
%mo. Sr.':' Aricediieüdb a  lo ;solioiia~ 

do por doña Postarlo .Sánohes KoTüiánr 
Proñes'OTa de Dibujo do las Escue

las do aídsabLas do Sevilla,
B. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 'a 

bien coiKsederle un mes de liceincia, 
|)ara atender al resta'blecimionto de su 
§aiud:, eoíiB todo el hatc*r de su caitgo.

De (>rr1en lo digo a  V. I. para 
pu conoctoieriio y diC'más e^fectos. Dios 
guarde a V. I. muchos añas. Madrid, 
^0 da Dieáembro d'o 1921.

; SILIÓ
^eñor D irector gonera'l de Prim era en« 

fSeñanza

i i l E t S

lEAIdi^B ORDENES 
/ to ro . : En el expediento incoado 
|i  irisiancia de varios funcionarios de 
este Ministerio, inioorporados al dei 
Trahajo, conforme 4 lí̂  vigente lega- 
IMad, el Cánselo do Estado, constitu i
do en Comisión perm anente, ha emi-^ 
iido el siguiente dictam en:

"En mmp'lifm-ientq do Real orden 
lecha 9 del ¡corriente, comunicada por 
;0l M inisterio del digno cargo d© V. E., 
la Comisión p.emmnente de este Con- 
Bejo ha examiiiado el adjunto cxpe- 
Sierdc, de e^iyoe antececteniee re s u lta : 

Que varios funiCionarios del Mdnis- 
le rio  del Trabajo han acudido a  la 
presidencia del Consejo 4e Ministros, 

BU iiudaneia fecha 14 de Octubre de 
‘̂ 2 0 , ea la que .exponen: Que perte
necían a l personal de Fomento ads
crito. a los Negociados de Ingenieros y  
obreros en el extranjero, do trabajo y

acción social y de Seguros sociales, los 
cuales pa-saron a depender del -Mintíj- 
terio  del Trabajo; que en cunrplim ien- 
to de lo dispuesto en el artículo del 
Real decreto de 24 de Mayo d© 1920, 
los ^dicilautes, como personal adscri
ta a los didioá Negociados, pasaron a 
p restar sus servicios, en el nuevo 
Ministerio, ocurrien^do lo propio con 
i'Oicrenc-ia a dos OUctaies 'de prim era 
c^aae y dos &eg?3,i8  ̂ del Ministerio 
de la Gobernación, dependientes do la  
Sección de Reformas Bociaies. del Mi- 
nM erio, quedando estos últim os en 
'situación, do excedentes en el dicho 
M inisterio do la Gobernación, con a.rre- 
glo ai artículo 42 dei Reglamento do 
7 de Septiem bre de lM-8, por estable
cerlo así la Real orden de 2o, de Mayo, 
que dispuso el P^so de uno a otro Mi
nisterio ; que a fin do evitar la anor
malidad da que existieran situaciones 
diferentes en ipersonal de la rms-ina ín 
dole, acudieron al M inisterio de Fo
mento con Méntica siiplica a la que 
ahora íorm ulan; que tai solicitud, a 
pesar del tiempo transcurrid  o, y de 
haberse agotado con exceso los plazos 
reglaimentarios, no ha skio aim resuel
ta, lo cual iia induci'do a  creer a ios 
solkiiÍ3.n.tes que la aplica©i 
y Reglamento de Funeionarios, en re - 
laioión con su pretensión, suscita du
das y 11 aciones, o a lo meno©, exi
ge una interpretación o aclaración que. 
es dado realizar a la Presidencia del 
Consejo de Mimstros, feomo facultad 
privativa suya, sólicitaudo en su v ir 
tud de dicha Presidencia, que por ana
logía con lo dispuesto on e! párrafo
2.0 dol artículo i 1 del Reglamen-to para  
la  aplicación de la ley de Bases 'de 23 
de Julio de 19i8, con arreado a) cual 
los funcionarios del Cuerpo general do 
la Hacienda púiblica, des i guiados para 
ejercer los cargos de Delegados do Ha- 
ciend'a, "figuraráncoUiO excedeniee for
zosos en ©1 correspo-nTlienio lugar de 
BUS respec-tivas escalas (do Jefes de 
Adm inistración o Negociado), conser
vando todos los dercobcB de la exce
dencia forzosa, excepto on cuanto al 
percibo d© ha-ber^”, s© Ies .declare ex-, 
eedenies en di escalafón del Ministe
rio  d e  Fomento, con el carácter do vo- 
luntaricB o de forzosos, a fm .de evitfir 
la disparidad de situación legal entro 
unos y otros funcionarios del Mlnis- 
t e i o  de4 Trobajuí, y los perjuieio/s que 
poickían irroga.rse a ios solicitantes por 
ja posible supresión de su plantilla en 
el M inisterio dol Trabajo, y  también, 

021 su día, -con motivo do Ja  do- 
iclaraeión a  sirs' fam ilias del derecho ée  
Aícmií^ío que ■ooncedió la ley de 4 
de Ju n io  d^ 1908, que pud iera  ser d is
cutido :

Remitida esta instancia al Mimste- 
rio do Fomento, inform a el Negociado 
Central que no pi^ocede acceder a lo. 
solicitado, porque falta el supuesto^ 
furidamental de la excedencia, igual/ 
voluntaria que forzosa, que es que. 
subsiste la dotación de la plaza que se 
abandona, y que, oiílclicndo una •dls-- 
crapancia entre crilorio y el sos-? 
tenido por d  Ministerio de la Gober-. 
nación, que a ios íruicionario.s de su? 
f?euo qu0 reú.neri análogas circunsían-- 
d a s  a  los recurrentHes, se en'
aitudüión de esa^e-deneia foivosa, con-, 
veridría, para mayor garantía e,n la 
restfiticióu, o ai nkthos para  a-dqjtar 
unA norma uniforme, o ir el parecer 'de 
la Pres.idencia dei Goi^ .̂ojo de Minis
tros. , i

Pasado expedienteíatoform e dAlOí 
A^seooria ju r fá ic^  ésta lo ev^iua on 
©i mismo .sentido que el Negociado 
C entral ,Y Y, E., ccnfcrrrtá.ítdése; con 
el p-arecer de la Subsecretaría, ha. dis
puesto el pase ddl expedienta a  mfc-r- 
me do c-ste ConSrcjí>. ,

La Lioy y el Rcgibam.ento de Fu¿c4?>-i, 
aaríos regárlan dos clases de excockii- -̂ 
cia de di^tirrta naturaleza jurM ica 
de d iferentes dteetos: 14 voltmí.aria.-y | 
la forzosa, Y siendo aM, ha d© ' 
diarse por separado la .posíbí©  ̂aplica
ción de  una y de otra a los íuncomarios 
solicitantes. í

iCornmS'̂ Dxky por la últimn, la ley e x - : 
tienciie su aplicación a  dos casos con-! 
cretos-: el de. reform a de planlMla y  el 1 
de elección, para  oargo ;
y el Reg^iamento recoge también el? 
caso do servicio m ilita r jqu© estable- ' 
ció la ley de Hcehitísmieiito y Reeov 
plazo dol Ejército. .No haUándoae 'com
prendidos en este últim o ni en el p ri
mero los fuBí'donarioíí Mini-sierm 
del Trabajo que han promovido ©Lresr*,. 
peílienie, procede exami-niar si 
o no ícoosiderárselc^ incluidos en  e l ' 
segundo, esto es, si puede eiUendersq- 
q m  son excedentes por reform a 
piim tilla: y dol examen de la Ihey y-iíbil 
Rcglamenio se una ^emáestmMéa]
negativa. En efecto-; ei funduxúento ̂ J  
esta ex0oáeDií2iia no es o tro  queda falta,.; 
do empleo activo m 
dar doterm m ados fu2K>ioiisrios eé®É^Í 

de refdrm as 
tillas, originadas de amortizaciones 
pJazas, Así lo prjiieá>aái la y;©! E%,j 
glamento al conceder a esta 
ccdentes como á los desráa 
los dos tercios del áu&ldo 
^*esvpondiere^ ,y M ‘
p a ra  ocupar, e m  
nos otros

-dé
categoría, preferencia «giro ■ ;iso
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. ^on de ser si esta exeedeneia iuv ie- 
ra  apjicaeión a casos como el que h'a 
motivado el actual expediente.

Además, corisiderandO' a los fancio- 
narios reclamantes como excedentes 
íorzosos, tendrí'an derecho al ahono 
d'el tiempo para  a.scensQs, antigüedad 
y jubilación, y resu ltaría  que podrían' 
pretender la vuelta al Ministerio de 
•Fomento si en él liubieran obtenido 
jnás ascensos y logrado mejor carrera 
,adm inistrativa que e.n el deil Trabajo, 
perm aneciendo en éste en caso coníra- 
/Irio, lo cual súpome un privilegio: de 
i’ooudición, cotiii rdabión a cus compa- 
‘ñeros de Fomento, de notoria in justi
cia. Ni cabe tam,poco invocar razó-n al
guna de analogía con el artículo 11 
dell Reiglaniento, ya que el' .precepto de 
indudable necesidad que en éste se e;S- 
tablece no ti-enie relaiCión. alguna, ni por 

mu índole ni por sus caus'aís ni m oti
vos, con el caso presente, ni es siste
ma recoiriendabUe el de reconocer por 

' analogía derechos concretos que no 
otorgan las leyes.

En cuanto a la exbede¡n’cia volunta
rla, hay posibilidiad dentro de la ley, 

)a juicio de esta Comisión pormanenie, 
;tíe concederla a los solicitantes. De 
¡opinión contraria a esto son el Neigo- 
kiiado central y la Asesorís. jurídica, por 
; entender que falta el supuesto funda- 
,m ental de toda excedencia, a saber: 
bqiie se conserven las plagas ahandona- 
bdas con sus créditos reispectivos, lo cual 
• no ocurre aquí, ya que lo: que ha  su
cedido es que se han irainsporlado p la- 
*2303 y créditos, ocuppados'  ̂ siem pre por 
ios mismos func i o nar i os, a depender 
de otro  Ministerio. Este argumento es 
de includabile fuerza; no puede negar
se que dentro de la norni'alidrvd admi
n istra tiva  se cumple ese supuesto fun- 
.•damental, afirmado ipor los organismos 
citados, y quizá en esta frecuencia de 

Vsu cum plim iento que produce la ñor- 
im 1̂1 dad se halle la base de que el inis- 
;j,into adlministrativo lo juzgue funidá- 
.'inental. Y, sin embargo, no hay base 
iiBuii;5iente para  afirmar que lo sea. Ni 
•im plícita ni explícitam ente lo exige la 

antes por el contrario, establece 
i que “se p-Odrá conceder exoederiicia sint 
iisueldo (la voluntaria) por tiempo no 

, í m enor de u n  año a f.odos los funcio- 
rnarios activos cómprendidos en esta 
riey que lo solieiten.”

“El tiempo de excedencia voluntaria
■ no será de abonO' para  la antigüedad', 
tasoenso ni jubilación. Él período de
■ exdedentcia voluntaria u r a r  á diez 
años, como m áxim o”. Fin la ley nO’ so 
'establece lim itación alguna, d'el dere
cho que otorga este aidículo, ni cabe, 
-por tnrito, negar a los solicitantes lo

que la ley les conceiue de un  modo ex
preso.

GomO', por otra paírte, la reisolución 
de este expediente corresponde exclu
sivam ente al Ministerio de Fom'Cimto, 
sin iqiie en ello Iraya de tener in terven
ción alguna la Presidéncia del Conse
jo de Ministrois, la . Comisión perm'a- 
nente del Consejo de: Estado entiende: 

Que los funcionarios a  que hace re 
ferencia osle lexpediente tienen dere
cho a ser declarados excedentes del Mi
nisterio  de Fomento, con carácter de 
voluntario.s, corresponditendo . a  V. E, 
hacer tal declaración.”

Y conf-ornaándose B . M. eil R e y  (que 
Dios guarde) con el preinserto  di-cta- 
men, ha tenido a bien resoh^er d’e con- 
formida;rl con el mismo.

De Real orden lo com unim  a V. T. 
para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios íguarde a  V. I. muchos 
años. Madrid, 15 de Noviembre de 1921.

; Mi\E.STRE
Señor Subsecretario de este Ministerio.

En el expediente ihcoado en v ir
tud de instancias elevadas por los 
Bres. Sánchez Moreno Barba, Bravo 
(Diez y otros funcionarios de este Mi
nisterio, solicitando la concesión de 
determ inados be.ne:ficiO'S al amparo do 
los preceptos de la ley de Bases de 22 
de Julio de 1918, la Co-misióní perm^a- 
nente del Consejo de Estado ha em iti
do el siguiente dictam en:

“̂E n cumplimiento de Real orden 
exip.'edida por el Ministerio del digno 
cargo de V. S., -el Consejo de Estado 
ha examinado el adjunto expediente, 
instruido con motivo de las instancias 
de varios funcionarios del Ministerio 
de Fomento que solicitan díetermina
dos beneficios al am paro del Estatuto 
de 22 de Julio de 1918.

Resulta do arütecedtentes: que don 
Jos-8 Sánchez Moreno Barba, en ins- 
Inncia ingresada en 9 -de NovÍMembre 
do 1918, solicitó del Mlniñíerio de Fo
mento -se expidiese a su favor, en cum 
plim iento dé io ordenado por la di-spo- 
sicióini segunda a-dicional ée. la ley de 
22 de Julio -de 19iR, c4 nombramiento 
y título de Jefe de N-e-gociado de te r
cera clase, que es el que correspon
de, con arreglo a la plantili.a aproba
da por Reall decreto de 26 de Junio 
d;e 1917, con fecha de la vigencia de 
la referida ley, alegando en apoyo de 
su pretensión que em TI de Octubre de 
1918 so je ha diligenciado el título' de 
Oficiaíl segundo, con el -sueldo de 4,000 
pesetas, conforme a la ley de Bases 
de 22 de Julio citada; que antes d’e 
ponerse en vigor la piantilIa aproba

da por Real decreto de 29 de Septi-eim-  ̂ ■ 
bre de T918 se debió haber hecho efecto 
tiva la  de 26 dé Jundo de 1917, confor-í 
me ordena expresamente la disposi-í 
eión siegundia ¡de la ley die Bases, y aií¡ 
no hacerse así se le ha irrogado el per-' 
juicio de privaide del dlerecho de ob-i 
tener el nombramiénto 'de Jefe díe 
gociado de tercera cJase quo le había 
de corresponder ,ríete es ariame'nte aj coh 
rrerse  la escala, toda vez que los as-< 
censos, conforme a  la p lan tilla  de í9í7^  
habían de liacerse por ri-gurosa anti-4 
güediad; y teoimo prueba cita  el a r t í c e 
lo 19 del dlictamen del Congreso de Id^ 
Diputados, puesto jen vigor poír virtuteS 
de .la ley de 2 de M'arxo de 1917; eF 
Rea-1 decreto de 3 de Marzo y el de 26 
de Junio del mismo año, el dJe 10 dq 
Enero de 1918 y la .disposición espieH 
cia:l seigujiiid'a dIe la ley de 22 de 
siguiente.

Que el mismo Sr. Sánchez Moreno,- 
en otra instancia presentada en 24 dd 
Dici-embre de 1919, expone:  ̂ que no 
■s¡e< le había notifiteado resoilución algu-* 
ma de la anterior; que si bis-n en lá 
exposición deil Real diecreto de 17 de 
Octubre de 19-19 se dice que la razdtí 
que asiste a los funcionarios motivó/ 
la incoación c-ie un  expediente p.a.r8í 
satisfacerla, nada se resuelve pp la! 
parte  dispositiva respecto de su peti-^ 
■clon, y esa omisión le obliga n  úmis-í 
tir  a fm de que se reconozco, su dePe^ 
cho, pues siendio éste intíi-scutible, se
gún informe del Consejo de Estado,' 
que cita, es evidente que sin la p re 
via resobdción de aquélla no puede file
te r minarse de una m anera clara y iprê  ̂
cisa el lugar que en el Escalafón ,Ifi, 
corresponda, y por ello, pide se decla-^ 
re que eil destin.o des-e.'mpeña'do -desdé, 
i 2 de Septle'írubre de 1918 a  31 do Ju^ 
lio de 1-919 es el de Jefe de Negociado 
de tercera clase, a fin d'e que se le ex
pida ,su títu lo  y puede, pasar a ocup¡ai?, 
el lugar que en la  actualidad le cch 
rresponde.

Que en instancia de 2-i de Mayo -dé 
1920 D. Bernabé Bravo. D. Tomás .Mar-' 
tínez, D. Saturnino Martínez, D. Aií-i 
Ionio Teijero y p .  Rafae'.l Rolclán hah 
dirigido colectivamente una inistancié 
pidiendo que se modifiqu-sn los títuilos 
d!c cada uno de ellos, haciendo constar! 
que la  antigüedad de sus servicios, ciOd 
arre:gIo a las plantillas 'aproibadas ^poií 
Real decreto dl& 17 de Octubre de 19T9/ 
principia en 12 .de Septiem bre de 
y Ies corre-sponide percibir las diferenw 
cia's de haberes entre los que perci-i 
bioron ^por las fijadas por tal Real d-e-í- 
creto de 29 -de Septiem bre de 1918, v í h  

Igentes desde 1.*' úe  dicho mes. ü la4: 
de 17 ide O-ctAibre 'de 1919. vigenteiá^| 
desdo 12 de Ago-sto dieho año^
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sea de 1.° ele Septiem bre ■•de 1918 a 1.®

' de Ágo'sto de l9iO; alegandio los soli
citantes en apoyo de sus pretensiones 
que en el mes dle .Novienibre de 1918 
reelamaron que sus nombram i orillos 
espedidos en 10 de Octuíbre anterior 
•se modificaron conforme a la segunda 
diaposic-ión transito ria  de la ley de 
”1918; qfue, según el inform e del Con
sejo do Estado, las plarulillas aprGiba
das por Real decreto de 26 de Junio 
de 1918, pura cum plir la ley de 2 d>e 
‘Marzo de 1917, adquirieron fuerza 
^obligatoria por la ley de 18 de Julio 
de 1918; que por el Reail decreto de 17 
do Octubre do 1919 se ordenó el cum - 
Ipílimiento, lincho en parte, d-e tomar 
como base la prim era plantilla que 
se debió confeccionar con arreglo a  la 
base prim era de la le:/ de Funciona- 
nos, las fijadas por el Real decreto de 
?6 de. Junio de 19'i7, más los aumen
tos señalados, más e’l 14 por 100 de 
mejoras, .según la ley de 14 de A.gos- 
(lo de 1919, con efectividad desde j d  
de este mes; pero como todos los lefec- 
itos, t;anto económicos como die servi
cios, deben arran'ca.r desde 1.® de Sieip- 
tíembre de 1918, ádonde so retro traían , 
isegún eí Reail decreto dia 29 de Sep- 
¡tiembre do eso año, existe  la diferen
cia de haberes y servicios concretajdos 
;en! la ^súplica.

Qufe el Negociado inform a que se 
¡desesiimen las recilaimaciones aludidaiS 
porque, aun reconociendo la piona .ra
zón Ilegal que les asiste,’ la Adminis- 
Itración, al promulígar la p lan tilla  de 
{1919, Jes coanipensó en  gran parte  a ios 
íuincionjarios de los perjuicios ;do la no 
implantación de la de 1917, y que la 
defema de los derecihos del Tesoro 
impide acceder a  un reeonocimienlo 
fine impüiqu-e lesión al mismo.
■' <3ue la Asesoría ju ríd ica  del Minis- 
;¡terio de Fomento iniforma que las re- 
, cfamaciones de que se tra ta  carecoii 
00 estado de derecha para  ser resuel- 
iSSiS, pudiendio aquellos funcionarios, 
fei al ^ r  publicado el Escalafón res- 
ipectivo aparecieran perjudicados en su 
derecho, producir las reclumíaciones 
Oportunas, que serán resueltas como 
proeeda. ¡ , ,

Que por Reail ordien de 22 de Abril 
8e 1921 isq rem itió el asuníto a  inifor
ine de \la dominión perm anente de este 

.Consejo, quien entendió que, como trá.- 
' Kiite previo, debía darse vista a los in- 

I j l̂leresadiois para  que allegaran cuanto ¡es- 
(itim'aran pertinieDite a  la deíensa de su 
Ber>eiC‘ho; y  habiéndose resuelto de con- 
jfoTíhidad C/On tal propuesta por Real 
ordten dle 4 die Julio, .publicada en lia 

r '^CETA del .6 (fel mismo año, dichos 
[ l&teresados lian evacuado ei trám ite  

ifefceserjjtandlo

laciooan -en el índice formado ipor osle 
Ministerio, insipinadas en el c riterio  
do que se dé a las plantillas de 26 de 
Junio do 1917 la efectividtad' do 1,® de 
'fíeptiiembre de 1918.

Y en ta'l estadO' eil expediente, se re -  
m.ite de nuevo a informe de este Oon- 
sejo.

Por dos motivas no' tieme est^ Co
m isión que informar^ riespecto de la 
cuestión die fondo que plante^an D. José 
8'ánícthoz .Moreno y sus cuatro  compa
ñeros.

El primero, porque ya lo hizo en 
otro «expediente, y no enooatrando en 
el actual razories para  variar su dic
tamen, es innecesario repetirlo.

Y el segundO', porque la cuestión del 
día no es la die si al hacerse los nom
bram ientos por el M.inisterio en 1918 
dlebió apiliear la p lantilla de 1917, sino 
si aplicada, aun en el supuesto de que 
fuera  con error, Ja de 1918, y hechos 
l0)S 'DiornbraimientO'S de los interesados 
que con ellos se (estiman iperjudiicados 
en sus derechos y de sus otros com
pañeros a quienes se cree favorecidos, 
es etlcaz la reclamación gubernativa.

O si, po r (0il contrario, por ser aque
llos noimbramientos declaratorios de 
derechos, se balee imipcsible que e l Mi
nisterio 1q.s anule para  sustitu irlos por 
otros con las demás conisecuencías qu{6 
se han solicitado.

Y los mismos realam antes desvane
cen toda duda con h arta  razón en sus 
escritos. Dice Sánchez Moricno: “Al 
hacerilO' as-í, se me privó de)l derecSio 
que Ja citada disposición me concedía 
de obténer el nombramiento y título 
de Jefe de Niegociaido áe tercera clase 
que me correspondía.” Y basta esto, 
m uchas veces repetido por Sánchez 
Moreno y por sus compañeros, para 
pone'r fuera  dé  discusión que eil Minis
terio  carece dd atribuciones para  rec
tificar los nombramientos que hizo, 
cambianjdo los deraeho>s que entonces, 
P‘Or modo defM tivo, declaró respecto 
dí6 cada uno de los muchos funciona
rios a quienes alcam aba la  resolución 
m in is te ria l

Oaríemcia die facultades que igual
m ente existe para  acordiar guberniati- 
vamenie, con perju icio  del Tesoro, el 
aboino de haberes isolicitado po r todos, 
incluso por Sánchez Moreno en su es
crito  de 23 de Junio, habelnesdpie, se
gún eíl cálculo hecho en  el expediente, 
im portaría un  m illón de pesetas.

La protesta que en la vía guberna
tiva tiettien rieiterada los reclam antes 
acasb pudiera h a ice i^  valer cu-anido M 
formiaree el Esiciaáafón se tirat>ara de la  
edocaición. rcispectiva-idei todois' krs fun-'- 
c iom rios aJudidioa. Tero este  punto, usí 
igdmo Jaii que conírar

trio pudieran  alegar aiquellos a qiiiene? 
interese, no es cuestión del día, y, 
absteniéndose de iodo prejuicio, d!ei>e 
dej^arse íntegra por si «los reclamante^ 
la p'laatiGian.

Por lo expuesto, la Comisión pér-»- 
miairejnifje del Gonsejo de Estedo in
form a que el Ministerio de Fomieinto- 
oare*ce de faculltades para  ai tediar 
bernativ amiente 1 o s naauhi^mientosl 
que en  1918 bizoí, así como para aieor-i 
dar el pago de haberes |que se soliciJÉ'i 
oomo consecuentóa do aquella 
ción.”

Y eo.nfai'mábJdfoee B. M. él HbY {^j^í 
DiOiS giuardie) ocm el ,píB¡e’rasertb d íé t^ ;  
men, ha tenido a bien rescrlver 4e cópor 
forimiidád con lo- en él in se rto ... Ijuy:

De Real orden lo coimin¿co a  y^'%^ 
p a ra  ¿u coímoCimSento, d  de 1<jb 
ciohario-s inteneísados y demás efectefe* ' 
Dios guiaiTdie a V. I. miiohos años. Má-, 
d r id, 6 de Ditóernbre de t921.

i i  ̂ MAESTRa. 

Beñor Bubsecretalrio de este Ministerio,

l im o .  B r.: E )1 Realli d ^ e t b  d e  
d e l  c o r r ie n t e  estabieciOy «a p a r iiir  
d íá  l . ' ’ d e  E n e r o  p r ó x im o  y  p o r  m k  
p e r io d ó  de t r e s  m e-sas, p r o r r o g á ^  
M e p-or o tr o s  feces, u n a  p r im a  ^  
c in c o  p e s e t a s  p o r  tonejiíaáfe afl 
b é n  m in e r a l  d e  procedencia  nacñÓ ^  
n al q u e  s a lg a ,  e n  r é g im e n  d e  
b o ta j^ , po>r .los p u erto ®  d o  A stu rk i¿ | 
c o n  d ^ it in o  ^  atrots^ p i p a t e s  
ñoJes, í g: I'u- . .

Afi a p p c a r  e s ta  sobejnana 
c íón  es posible que ta  
c íón  de  carbón  m m e i^  «U3c4te 
das sob re  s i en e lla  h a n  de 
d o ra rse  inclu idos (lioíg p r o d u c to s - ^  
■ iransform acito, .aglomeraíclós 
q u e ta s , ovoid'es, ete.).;^y c a r b ó u ; ^  
cok; dudas que deban 
p rev iam ente , a fin do <qpe Wl 
decre to  c itado  ten g a  to d a  .la 
pjlstuid! y  toda la  eñcaíCía-^qpo p er
s ig u e n  fil-as rasQ ues.^qiíaifq-dnspíra-^ 
ro ií, ;

E n  su  consiftcmencíia^ó
B. M. el R ey ‘{q. D. «e h a  ser« 

vid’o d isp o n e r: que Jos combusiSii^ 
b'leis miineraJcs transforsnadoe^.HQ^fcÉ^ 
m erados, cok, -ete.,
E sp añ a  con  m enudos «de procsedEDN 
cia naciooiaL, que salgata e n  
m cii do oabotajo  p o r los p u ísrío ii^ ^  
A'S.turi'as, se  h a lla n  intátoídtoe 
bencÍi«cJos que estabáesca «5 (Reafl 0^5 
©reto de 23 de D iciem bru-«€teai 
r a  el oarbíén eo' régixnaí dUe 
ta je , siendo apIicabllíe^A ^ lo s -  í o d ^  

id^poskiiones .0 c ía íí^ .
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'acií^arataria‘9 y  cample'me-ntaTias que 
;S0 'diiftnen en lo sucesivo.

Dsg Kml orden -lo digo a V. I. para  su 
eo'DO.üimlento y demás efectos. Dios 
jgjuarde a V. L miiohos años. Madrid, 
3 i de Dicienibre de 1921.

D irec to r g'eiieraíl; de C om er- 
'Cio, líidus^tria y M inaa.

lim o. S r.: íE-n vlts-ta de -los in fo r-  
• toe«s reK^Mdio.sl en lesítc TYriiiíSterio 
‘8ic-erea de la  iconvenienoia de ven 
d e r  e l trig o  'CÍel Estado- 'que existe 

'em  los depósitos 'de Má&ága y ;Gá- 
diz,

iS. <M. el a sY  (q. D. g.)' ha  ten ido  
la b ien  d isp o n e r q u e  anuiieio  Y. I* 
!un eo n eu rso  eoii ta l objreto y en 
>Jas coiid^lciones s igu ien tes:

:1.® L as proposic-io-neis 'podrán 
TOfcrirse-a la totalidad o a lotes no in- 
fíeriore^ a 100 toriieladas del trigo aE  
•inaicfenado en Máilagi?, y Cádiz de que no 
.liubi-e&e dispuesto esa Direcc-ióni g^ene- 
ral, en la fcicha que sa señale para ad'- 
fmitir 3>r^o-sieio-nes.

2^  No so adm itirán  proposició*- 
mes á  45 ipeseias el quin-
ia l  m étrieo  del trigo  a rg en tin o  y 
W  samerioano, eiiieixM ndcs"e que 
i a  adjudicatóiióa se hará ii/ib re  de to 
d o  gasto y en  el estado en que se 
ieasciuentre el eereail dentro de al
macén'.

3.® Sé h a rá  {lia a d jn d k a c ió n  a  
la»s proposic iones que se  consM eren  
m á s  v en ta jo sas , o se d ec la ra rá  
sierto  ei co n cu rso  si las  formula-^ 

es tim an  inacep tab les .
’4.‘ J.K)e pagos s e  v e rifica rán  «cin- 

Co d ías  itespués de no tificada  11̂  ad - 
.fud'icación, acrodlUándosc m edran te  
prcj^e’ntaeión. dn la  oorrcspondren tc  
mfviíx á t  p ag o  que acred ito  -ed in -  
ígresi) en  Ha H acienda de la  tcan.ii- 

‘idad a que asciendan las adjudica- 
mí>nes.

'5.* Los p o sto res d ep o sita rán  el 
2 p o r í M  d’elli im porte  do su s  a d ju 
d icaciones, en g a ra n tía  del c iim pli- 
xalGíido ídií la  oM igaolón qiio con^

1 ‘,
.6;," Ld'f p liegos s é  p ré se rJ ia rán  

is§>Tárán D irección g^encraH,
t e  «8U^ foc rau la rá  la  conrespondii^on- 
íe  jíí<ypu«sta-, cu idam io  liíimWéii do 
qxm m  p u b liq u en  los o p o rtu n as 
a siin ^ lo s , p a ra  q u e  ed concurso  so  

m t el p t e o  m ás  p o s i-
'l3Pa t !

I>e íó  digo  a  *V. I. p a ra
; i ’ü y

'guarde a V, I. m uchos años. M adrid, 
2 de E nero  de 19.22,

MAEOT.RE '

Señor D irecto r -general de A gricu l
tu ra  y Montes,

lim o. S r.: S. M. el Rey (q. D. g .) \
de acuerdo con  lo dispuesto po r el 
C-OMojo de M m istros, h a  tenido a 
bien d isponer se e jecu ten  por el sis
tem a de adm'ünis^ti-’ación  las obras 

-4c Hos trozos- 12 y 13 de la ca 
r r e te r a  do O o n stan tina  a A znalco- 
lla r, p rov incia  de Sevilla, po r su s 
riaspectivos im portes de 343.011,53 
y 2R5.19d,29 pesotas.

De Real o rden  lo digo' a V. I. a 
lO'S ef-ecíos oportuno-s. Dios guardo  
a  Y. I. miicihos años. M adrid, 2 de 
E nero  do 1922.

MAESTRE

■Boñior j:>,reO|t'or. ^en'eral^ ¡áe iObras 
púb licas.

M i ü l i  l E  l I B U i

REAL ORDEN
Excm d. Br.: N om brado po r Real 

decre to  fecha 20 del co rrien te  m es 
el In spec to r genera l de-i R etiro  o b re
ro  en  Efspaña, D. Man.ueit Ródena-s 
y Martíniez, D elegado reg io  qiara 
im ped ir y re p rim ir  el co n trab an d o  
en  la s  provdncia'S de Guipúzcoá>,Na^- 
v a r ra  y Hue^sca, y tenien?iid en c u e n 
ta  el caráct-er tra n s ito r io  de la -c o -  
mlísión que  -el G obierno h a  enco - 
nTondado a dicho íuncionariO),

S, -M. e8- R e y  (q. D. g .) , a  p ro -  
piiest/ai deJ In stitu to . N acional do 
P rev isión , se h a  servido d isponer 
que  tom poraim lente y m ien tras  dure  
la 'Comiisión en carg ad a  al S r. Ró- 
denas, deisempeñe, en  isu isu s titu - 
ción, la Inspección fm reral dcl Re
tiro  obrero  en E spaña, (al S r. D. R a 
fael G arc ía  O rm aechea, co n se iv an - 
do su a c tu a l ¡carg<) de A sesor L e- 
ir.ado Sel rnencionadko In s titu to .

De Real orden  Ho digo a  V. E. p a ra  
isní oonoeim ienio y e fec tos o p o riu -  
nos. D ios g u ard e  a  Y, E. m u ch o s 
año-s. Maxlírkl, 31 > de D iciem bre 
do 1921,. .(i

i I MATOS

Bcñor Pre^g‘M cnte del In s titu to  Na-' 
s?ional de P rev is ió n ,

I

f e  I P M l I S m i i l  H i l M S  i

ilaISTgSI0 BS £SHI)0 ^

SÜ B S E C S E T ñm a í
SECCIÓN DE CO^rERGIO ?

El .Consejo ..Federal suizo, -por ' 
cre to  de 5 dei a c iu a l, que en tró  en 
yigü-r el día 10, ha d ispuesto  que ia  ̂
dríipor(o,C'lóii do b is nierciUiC.ías que i 
a cOíiLinuacióii se m oncionán  que- : 
den su je ta s , h a s ta  nueva orden, al ' 
rég im en  do licencias: ' ;

. PracíiíCiOs de la industria textil,
 ̂ a.—Desperdkño-s do algodón y ar-, 

tícuíos pa,ra vend ajes; parti-das del 
Arancel 345, 346, 1.1(11 a y- h,

b.—D esperdicias de liilados de ab  
godón y rod illos de te jidos de aU - 
godón, ea o er, co rle s : parbñ
das ex 347, ex 3<30, ex 3713, e.x 379; y

c.—rGinías y pasaxannería  da aU 
godón ; parlkiaia 381 y 3-83.

el.—^íJuerdas y tubos Q(3 *lino, cá-̂  
fíaran, etc .; p a rtid as  423, 42-5, 428< ■

e.— Telaos do íieltro , manuíactüH 
ras  do fieltro , -crudas; crines, y pe-« 
ios d'c b ú fa lo ; p a r tid a s  489, 492,- 
497, ex 501.

f.—B o n etería  y a r líc u lo s  de trí- ;̂_ 
c o í, -pTendas de vestir de -ana; par- r 
tidas 537-549, 548, 55-J. 
f 1 
Producios cíe la industria metalúTQica^

a.—Tubos aisladores y cables, tu-<[ 
DOS p a ra  c s iu fa s ; p a r {.¡idas 53-5 a, 5 
824-828, 78.

b.—^Muelas p a ra  afilar, montada^f[ 
bonibas de brazo p a ra  p u rr ín , má-i 
quins-s scgadbras; p a r tid a  ex 393 ¿í ¡

c.—ilnstru ineiiíos de viento  cléí 
ch ap a , c a jas  de ch ap a ; partid.as ex 
961, ex 1145.

d .—A rm aduras de lám p ara s  eléo- 
ir ic a s , a s í corno las p iezas sueltas 
conc lu idas; p a r tid a  ex 1151.

Diversas mercancías, ú
P.—D o rré a s  de iransu iisiórí, 'dái 

cu e ro ; p a r tid a  i8«5. ,.,J¡
b.— Sueros y v acu n as . [-
c.—rGuajo en polvo y en pastíllaif 

p a rü d a  ex 981. ,[
d .—G e rilla s ; p a r tid a  10(87. '[
e .—^^Metros de b a ls illo ; - partida [ 

ex ID bj. 't
f.—^Ál,K;nos 'p rep a rad o s ; parti-áaí: 

ICO. li
Lo que se h ace  púb lico  p a ra  éo-í 

noci.mvk>nto genera l. M adrid, 28 
D iciem bre do 1 9 2 1 .— EJ. Bubsecre*' 
ta rjo , E m ilio  de P a lac io^

El Em bajador de B. M. e! Rey 
Jos belgas m anifñesta a este  Dcpar-l 
lam enjtü, en Nota de 7 d'el actaalyj 
q u e  se g á n  1k5. com unicado  el 
te" i o ■ de o 3 E x íran |m > s ^ I
A u str ia  a l W m m ívo  de B, M. el IW | 
'éo loa M g a s  en Viena, Anstria 
oonocs m tñT  ligud-a p o r el .Convei’l^, 
ée  l> do Ju lio  de 18§0, relativo a ’H: 

( p-vñ>lhas.^j-B. éB ¿os A.r.S3cel€í5 
I imriyB y  a  Ux qrganfza-^Rén de



t}aceta ”áe Madrrd.--"Kúm. ^ ^  Enero 'tgiá ^3'
U n i ó n i n te n i  a eí o na 1 p aT a s u . pn bl i -  
¿oaaión con toctos los Rstactos si^gna-» 
•tarios de dicho Ooiiveriio o a d h e r i
dos al m ism o,

Lo QU8’se haoe■público p a ra  co - 
noGimiento genera l. M adrid, 29 de 
jD'i cdóin'hr e ¿ó í 9 2> i .—Ei S u los ce re -  
tarió: Ernil^^ die^^Palacios.

ÍI1STESI9 BE GRACIA I  JOSTiCIA

SyESlO ESTñ& tlA
En el Jn?:gado de p rim era instancia 

Solsona se halla vacante, por de- 
íunción de D. Anlonio Majo, la plaza 
de Médico forense y de la prisión p re- 
.yenüva. de categoría de entrada, que- 
d-ebc proveerse por traslación, coníor- 
ane a lo prevenido en el artículo 1.* 
^el Real decreto de 29 de Julio de i 915. 
_Los solicituntes d irigirán sus ins
tancias al Presidente de la Audiencia 
territorial de Barcelona, por conduc
to del Juez del partido en que presten 
BUS servicios, dentro del plazo de tre in
ta días naturales, a contar desde la p u - 
kicación do este .anuncio en la Gace-
(£A 'DE M a DIUD.
" Madrid, 31 de Diciembre de 1921.— 

Subsecretario, Manuel GuBón.

oí Ju7ygado d'c prtiTiBt-'a'únsianm, 
de Ahdújtu^^e-dialla vacante, por re 
nuncia d-e D. Gre-gdnirACaiq^n y Gar
cía, 1.a plazá de Médico forensEX 'do^]^ 
prisión preventiva, de categoría de 
entrada, que debe proveerse por tra s
lación, conforme a lo prevenido en el 
aiáículo del Reái decreto de de 
Julio de 1915.

Los solicitantes dirigirán sus ins- 
íancias al Presidente de la Audiencia 
territorial d^ Granada, por conduc
to del Juez del partido -en que presten 
sus servicios, dentro de*l plazo do trein
ta días naturales, a contar desde la p u - 

, l í  lie ación de este anuncio en la Gage- 
f r . 4 Ma d r i d .

Madrid, -Rl  de Diciembre de í9'2í.:— 
^1 Subsecrélarlo,-Manuel Guiién,

Ln_el Juagado de p rim era instancia 
do Aillalpando se halla vacante, por 
proirtOGión de B. Nicanor Pérez A ra- 
phes, la plaza de 5íédico forense y de 
bi^priíióii preyentica, de categoría de 
entrada, que debo prOYcerse por tras- 
íación, eoriforme a lo provenido en eí 
?5-riíciiIo i.® del Real decreto de 29 de 
^olio do 19 i 5.

t Los so lk ilan íes dirigirán sus ins- 
ucias al Presidente tío la Audicneia 
rritorial de Valla-dolici, por conduc

to del Juez del partido en que presten 
l'cs servicios, dentro del plazo de tre iir  
-ardías naturales, a contar desde la p u - 
bucación de este anuncio en la Gacs;- 
yA D I M a d r i d ,

Madrid, 3i de Diciembre de 
m  bifbsecretar-io. Manual Gullóm

En e! Juzgado do prim era. Instancia 
«.e CAiarnnciia 5^ h.al.ls vacante, por

promoción del que la desempeñaba, la 
plaza de Alédico forense y de la p r i
sión preventiva, de categoría do en
trada, que debe proveerse por trasla
ción, conforme a lo prevenido en el 
artículo 1.̂  del Real decreto de 29 de 
Julio  de 19i5.

Los solicitantes dirigirán sus Ins
tancias al .Pi-eSidente de la Audiencia 
te rrito ria l de Zaragoza, por conduc
to del Jue^z del partido en que presten 
sus servicios, dentro del plazo de trein
ta días naturales, a contar desde la p u 
blicación de este anuncio en la G a c e 
t a  iDE M a d r id .

Madrid, 2 -de Enero de 1922.— 
•Subsecretario, Manuel Gallón.

S1NISTESI8 m MÁCIIBA

DIRECCIOI^vi^E^EML TESO- 
ñO  FOBLICO ,

P a ra  p roveer la v acan te  de Re
caudador de da Hacienda en la Zona 
de H uéroal-O vera, p ro v in c ia  d-e Al
m ería , se ab re  concu rso  públdco. 
conform a a lo d’írSpuevSio en el Rcaí 
dcfcreto de 14 de D iciem bre dó 192Ü 
y Real orden de 14 de E nero  de 1921, 
adm itiéndose i a s  so lic itudes en  el 
plazo de veinte d ías, a  c o n ta r  desde 
el .siiguientc a l de la pub licac ión  de 
este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id .  
—Diclias_ soIpcUudes' p od rán  p re se n 
tarse  en  ii-as DciepZíum ñs 
da en todas la s  p ro v in c ias  o en esta  
D ireocíón  ̂genera l, y deberán  ' ir  
^ adas de la h o ja  de se rv í-
cio-s c§^liRcupda,..^á_el solicr^^^  ̂ p e r 
teneciere  al Cuerper-ge^era'1 de l a
A dm in istrac ión  de ta  ___
blica, o de certificac ión  expedidla po r 
la resp ec tiv a  RVetsorería, si fuese o 
h-üibiere sido R ecaudador de Zona, 
A rrendíatario o Auxiiliar del serv ic io  
recauda to rio , a  ñn  de a c re d ita r  es'ta 
condición y la  de h^aber desem pe
ñado cl cargo  po r m á s  de cinco años 
a sa tis ía c c ió n  de las A utoridades 
económ icas, sim p e rju ic io  dd que, 
adem ás, puedan  u n ir  a  su s  s o lic itu 
des, com-Q: todos Io.s co n cu rsan tes , 
cuan to s  docurneniOiS e s tim e n  conve-- 
n ien te .

X-*a cxipresiada Zona 'tiene as-igna- 
do ef premno de cobranza p a ra  la r e 
caudación  en ¿íeriodu v o lu n ta rio  de
3,50 p o r lAO.

La ñanz/a que h a b rá  d e 'e x ig ir s e  
p a ra  desem peñar el ca rg o  de Re- 
c audado.r e-s d e 27.7 4 2,4 4 p^esetas, ei 
éste tiene el] carác.tar dic fu n c io n a
rio, y de 55.434^8^8 pese tas en  o tro  
caso,"

L-oñ pueb los q u e  constH uyen -la 
re fe rid a  Zona son lo..s sj-guientes*: 
Albox, A rboleas, G anloria, H u érca l- 
Ovcra y Zur¿mna,

M adrid, 30 de D iciem bre de 1921. 
El D irec to r g enera l, J u a n  R odenas.

Par-a p roveer la va cante de R*e- 
e'audador de la Hacienda en la  Zona 
do S anta  M aría ila Real de Nieva, a n 
tes M artín  Muñoz de las Poeadas, 
provincia de Sogovia, se abre ccncur- 
&Q púéólicü. caníco'-mfi o. lo

el Real decreto de 14 de Diciembre de 
1920 y Real orden de 14 de Ene
ro de i 92i, ad.raítiéndase las saiicRiU’- 
des en el plazo de veinte días, a contaf 
desde el siguiente al do la publica'' 
ció 11 de este anuncio en la  Gaceta ds, 
M a d r id .

Dicha.s so lic itudes podránupresen
ta rse  en las Delegqvüom>si de Hacien
da en  todas las p rov incias o en esta 
D ireeeión geinerail, y deberán  i-r 
acom pañadas (f’3 la  h o ja  de serv i
cios califíead'a si el so lic ilan te  p e r
teneciere  a l Cucupo genera l de la 
A dm inistración  de la  H acienda p ú 
blica, o de- cerl'ií re ación expedidla p o r 
la TGSpectiva Tteisorería, si fuese o 
hub iere  sido R ecaudador de Zona» 
A rrend 'a tario  o- Auxilliar del servicio 
recau d a to rio , a  ñn  de ac red ita r  c s ía  
condición y la  d'e h a b e r  df^empc^ 
ñado el cargo  po r m ás de cinco años 
a sa tisfacc ió n  de las AutoridadC'S 
económ icas, sin? perju ic io  óe que, 
adem ás, pued an  u n ir  a  «sns «solicitu- 
de.s, comO' todos lo.s concu r e n  tes, 
cuantos documentOiS' e s tim en  coiive^ 
n iente.

La expresadla Zona tien e  a s ig n a 
do el p rem io de cobran-zn p a ra  la r e 
caudación  en período v o lu n ta rio  de
3,50 p o r lOñ.

La fianza que h a b rá  úé  ■'-exigirsé 
p a ra  des>empeñar el cargO' de Re- 
eaud'adior es de 16.596,81 pese tas , si 
éste  tiene el c a rá c te r  de fu n c io n a
rio, fy do 33.193,62 pesetas en otro 
caso .

Los pueb los que cons-tituyen la  
FeTerida D ona—son. J «ti^iiieii'es: 
A.ldean-uova del Oodonati, AÍdehuela-, 
Airagonesieis, Coca, Codorniz, JuarróiS 
de ,Vo:lt07/a, -Mair^azoleja, tMaimuela, 
M artín  Muñoz de las Po.sadas', M el- 
que, M ontaeiiga, Nieva, Ocihantíb, 
“ apasiego-s, S an ta  M aría  la Real da 

a’-dil lo'.
1924,

El Dirie{Cto_r geneT^aL^Juan Ródcnas.

P a ra  p ro v eer la  vacaid.e de R e
caudador d e la 'iH acienda en le  Zona 
de. M orón de A im axán, p rov in c ia  de 
Soria, se abre  concu rso  público , con
form e a lo disipuesto en  el Real de
cre to  de 14 de Dicienñor-e áe 1920 y  
Real orden de 14 de E nero  de 1921, 
adm itiéndose la s  s-oilicitudes en el 
p lazo de v e in te  d ias, a co n ta r desdo 
el sigu ien te  al de la pub lioación  de 
este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id .

D ichas so lic itu d es)p o d rán p rc se-n - 
tars-e en los D elegaciones de H acien
da en  iodias las provinciavS o en e s ^  
D irección gencraíl, y deberán  ir 
acom pañadas de la h o ja  de servi
cios cadiñcada sd el so licrtán te  p e r -  
lenecu'ere al C uerpo genera l de la 
A dm dnisiración de la H acienda pú
blica, o de certíricación  expedida por 
la re sp ec tiv a  ffeso rería , si fuese o 
hub ie re  sido R ecaudador de Zona^ 
A rrem lFtario- o  Auxiiiiar del servicio’ 
necaudaíorio , a  ñn de acreditar esta  
eoiKiición 'y  la de haber 
ñad o  ej cargo  p o r  m ás de cinco años 
a  s 'a t;sía‘C.'Ción de la.s  ̂Aui©rkiadFí>’ 
e<‘on(únicas^, siin perju ic io  que, 
ademicls, puedan  un ir a so lic itu 
des, como todos ios concurS)antes» 
cuan tos documentos^ cstlírien  consvc--



3̂ Eñéro"'Í922
; lia  Gxpresía'da Z ana tien e  aisigna- 
iSfo ifíl .premio de cobranza p a ra  la re~ 
i>aiKlaci6n en peni oíd o vo lun ta  rio  de 

pon l'OO.
i  iLa fianza que h a b rá  idtei :*exigirse 
igana desieiupeñair el cargn- ele Re- 

dador os;, de 5.548,11 p ese tas , si 
tien e  e l c a rá c te r  de fu n c io n a- 

lé̂ :Ú!, y de 11,096,22 /pesíetas en  otro

y liOs pujciálos. que eonS'tituyen Ja 
Zona son los< siigiiTentes*: 

l^ d ra d ’aS; Obércolesi, M ontaJbilla de 
^ m a z á n ,  Yodra ide iCiardos. M onte- 
^gndo ', Morón de Ailmazán, P ueb la  
i;de E-ca, Tarodo y V illasayas.

iPadirid^ 30 a o D iciem bre de 1921.
; EÍ''Mneictor general, Juan Ródenas.

■Para p roveer la '^acante de Rie;- 
vteuídador de i a Hacienda en Ja Zona 
idoíArcos, p rov incia  ¡de Soria, se ab re  
^one iirso  público, confoTm>e a io  d is- 
,(jpnes;fco en el Jleal decreto de 14 de 
d ic ie m b re  de 19i2i0 y ¡Real o rden  de 
rí4  de Enero' de 19'2í, adm itiéndose 
^|as •s.oiicitudesi en el p lazo die vein te  
p̂ffñ>s‘, a icontar idesde e!l s igu ien te  a l 
de la ipubii'caición ide este anuncio  en 
■ila B ace ta  de Madpjd.
/ Dicihas -solicitudes' podrán! ¡presen- 
i t ^ s e  on das Delegaciones; dte H acien- 

len todas las provinciasi o en esta 
[D irección general], y  .deberán ir  
'jac-Oiinpañadas de la bo j a  de se rv i- 
.cios calificada si e l soili c itan  te p e r-  
^eíneciere .al̂  E uerpo  genera l de la 
■fíAdministración de la  liac ienda p ii- 

o de certificación )e.xpedida por 
re sp ec tiv a  iTfe!Sorería,*-si íu e se  o 
b ie re  .sido Recaud'ador de Z'ona, 
'■endiaiario -o Auxiiliair del iservicio 

^ ....au d a to rio , a  fm  de a c re d ita r  esta  
^iD dlición y  ila de haber desem pe- 
^^jdoMCl carigo p o r m ás de cinco años 
M  isatisfacción de las A ‘ • - -
ieeondmicasi, s in  ¡perju tai^a^e que, 
'/ademíás, puedan  j^ ú r s a is u s  eolicítu-. 
jdes, €omo<jLerdú3 lo s  concursiantes, 

ites^íijocumentois'. e s tim en  conve- 
, .te.
Da exp resada  Zona tiene afS.igna- 

ído le'l premiio de cobranza p a ra  la re -  
fcauidación en período v o lu n ta rio  de 
i?,50 p o r l ‘Ofi. ^

L a fianza que h a b rá  die ex ig irse  
Ipara desem peñar el cargo- df3 R e- 
’p au d ad o r es de 5.416,62 p ese tas , si 
:;ésite tien e  el c a rá c te r  de fu n c io n a - 
áfio, y  día 10.833,24 p e se ta s  en otbo 
basn .
, Los puieMo'S que co n stitu y en  la  
:a:^eriida Zona son los s ig u ie n te s : 
vAtcos, Ohaorna, írn ech a , Judes, Lay- 
n a , iSagides, ¡Somén y Velilla de Me- 
d in aee li.

M adrid, 30 de D iciem bre d'e 1921. 
ÍEI Dirieictor general, J u a n  Ródenas.

. , P a r a  p roveer la vacan te  de R e- 
^áudiq^^or de la H acienda en Ja Zona 
'tde A ldeálpozo, provincia.- de Sori-a, 
;íS0 ab re  coneuriso públlico, con fo rm e 
¡aíjk) d isp u esto  en lel Real decreto de 

' Í 4  do D iciem bre de 1020 y Real o r- 
>ídOB die 14 de E nero  de 1921, ■admi
t ié n d o s e  la s  so lic itudes en el plazo 

v ein te  díaíS?, a co n ta r desde el si- 
ail de -la pu b licac ió n  de .es.te 
en la G aosta de -MadríDc.

D ichas so licitudes! p o dirán p re s e n 
ta rse  en lats D elegaciónes. tde H acien
da en  todas- las p rov incias o en esta 
D irección gen erat, y d eb erán  i r  
acoimpaXIa-das ide la  h o ja  de se rv i
cios calificada si el so lic itan te  p e r-  
t ene c i ere a l Cuerpo g enera l do la 
A dm inistración  de la  H acienda p ú 
blica, o de certificación ¡expedida^ por 
la  respec tiva  Ttesorería, si fuesie o 
huibiere -.Siido Reeaiiid-a-dor de Zona, 
A rren d a ta rio  q  A uxiliar del servicio 
recaudato rio , a  fin de ac red ita r esta  
condición y ila de haber desem pe
ñado' el ca rgo  po.r rnásf de cinco años 
a ‘S a t i s f a c c i ó n  do las Auloifidiades 
económicas', sirs p e rju ic io  db que, 
adem ás, ¡puedan u n ir  a  -.sus so lic itu 
des, com'O- to'd'os los- concursiantes, 
cuamtos docum entos; cstinLen conve.- 
riientc.

La ex p resad a  Zona llene a s .ig ra 
do leíl prem io de cpbranza p a ra d a  r e 
caudac ión  en período vo lu n tario  de 
4 por 1 0 0 . 'N.

La fia.nz.a que h a b rá  die ex ig irse  
p a ra  desem pefiar el cargo- de Re
cau d ad o r os de 3.302,7'.’ p ese tas , -si 
éste  tien e  el c a rá c te r  de fim cioiia- 
■■rio, y d'c 6.617,42 pese tas len o tro  
c a s o ,

Los puieblos que constitirve.n Ja 
re fe rid a  Zona ¿on les; isiguienteS': 
Aldealipozo, Esteras de Lubia, Losi
lla  (L a), .Polcar, Pozialmuro, Suelha- 
cab ras , T ajalm orcé, YaldJejeña 37 Yi- 
lla r del Gamipo. i

M-adrid, 39 de D iciem bre de 1921'. 
Ei Direíctor genc'ral, J u a n  R ódenas,

mTSRÍA NAOIOWAX;
.Nota de los y  pbhldcidñes a

que Ijjmr -e'orres’pondido los 14 prc- 
mayores de cada uno. de las 

tres series del . sorteo celebrado en 
este día.

'Premios, Pooiaciones,
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10.000

10.000

10.000

10.000

10.000
10.000
lO.OOÓ

25.697 10.000

M a d r i d ,  Valencia, 
Madrid.

Barcelona, Tarrago
na, B arcelona,,

Valencia, id, íd.
Málaga, Barcelona, 

ídem.
Santander, íd., fd.
Zaragoza, Madrid y 

Pal ene i a, IMadrid.
Oviedo, Madrid, B ar

celona.
Valencia, M a d r i d ,  

Bilbao.
Valencia, Baená, AH-- 

llena.
'Cádiz, G(5rdoba, B ar

celona.
Burgos, Madrid, íd.
Bilbao, íd., íd.
Barcelona. .Málaga, 

Barcelona.
Muía, Bar acal do, íd.

Madrid, 2 de Enero de 1922.
En el sorteo celebrado hoy, con arre

glo al artículo 57 do la Instrucción ge
neral ide Loterías de 25 de Febrero da 
''S93 -̂ '̂ ara adjudicar los cinco premios

de 125 pesetas cada uno, asignados j; 
las doncellas acogidas en ios establecí 
miéntos de Beneficencia provincial -dií 
Madrid, han resultado agraciadas la? 
Biguientes:

Longina Herrádón Escobar, Nieves 
Gil Casanova y María Guirau Galvô  
del iásilo dem uestra -Señora de las :Mep« 
cedes, y  Carmen Serrano -Cruz y Jaco- 
iba Escanciano Blanco, del Colegio do 
la Paz. e

Lo que se anuncia para conocimient/J 
(lei publico y demás efectos. ,

íMadrid 2 de Enero de 19.22.— P̂. 0., 
Daniel Grifol. - ' ■

' ■ ' ‘V.
I>R0SPSGT0 DE PREMIOS PARA EL SORT^Cj 

QUE SE HA DE CELEBRAR EN MADPJD 
EL DIA 11 .DE .ENERO DE 1922.

Ha de constar de dos series de 33.000 
billetes cada tina, al precio de 100 
pesetas el billete, divididos en décu 
mas a diez pesetas; distribuyéndose 
.2.282.280 pesetas en 1.757 prerñ,m, 
para cada serie, de la manefa sU 
g u ien íe : m

PREMIOS DE ÍJADA SERIE PESETAS

 ̂ 1 de...........................    300.000
1 de  .............    100.000
1 de .............    40.000

15 de 6.000........................  90.000
1.436 de 1.000...........    1.436.000

99 aproximaciones de pe
setas 1.000 cada ^ u m ^ x

. _ ^-pñna'^toA'9 íjjuáueiU íi
r e i a  cente- 

_ .^ /if ir r Íe l premio p ri-
" mero  ........   99.000,
9‘9 ídem de- 1.000 ídem 

ídem, para ios 99 nú
meros restantes de la 
cenlena del premio
gundo  ........................  uy.oüí!

99 ídem de 1.000 ídem 
ídem, para  los 99 nú- 

< meros restantes de la 
•centena del premio 
cero........... ......................  99.0'0()

2 ídem de 4.000 pos otas 
cada una, para  los 
números anterior y 
posterior al del p re -
mi o 'prim ero ........  B.üütí

2 ídem de 3.000 ídem 
ídem para los del p re-
m i o según do ...............  6.O0D

2 ídem de 2.G40 ídem 
ídem para los del p re 
mio tercero................  5.28Í

_ _ _ _ _  ___ ___— -í
1.757 2.282.2̂ 0,

Las aproximaciones son compatibleá. 
con cualquier otro premio que puedi 
corresponder al billete; entendiéndose, 
con respecto a las señaladas para Id̂ 
números anterior y posterior al de W 
rpremios prim ero, ’ segundo y terceTOi, 
que si saliese premiado el número 
su anterior es el núm ero 33 .000 , y si 
fuese éste el agraciado, el billete w  
mero 1 será el siguiente.

Para la aplicación de ras aproxii»^  ̂
ciones 'do 1.000 pesetas, se sobreentieB" 
de que, si el prem io prim ero correy 
pondo por ejemplo, al núm ero^25, s6 
consideran agraciados los 99 númeroSi 
restaiilGs de la centena,; es 'decir, dey
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’de el 1 al 24 y desde el 26 al 100 , y en 
igual forma las aproximaciones de los 
premios segundo y tercero.

El sorteo se efecluará en el local 
Sestinaüo al efecto, con las solemnlda- 
Hes prescriptas por la Instrucción' del 

En la  propia forma se harán  
'después sorteos especiales, para  ad
judicar cinco premios do 125 pesetas 
entre las doncellas acogidas en ios E s- 
iableoirnieiitos de BeneUcencia provin
cial de Madrid, y uno de 625 entre las 
tiuérfanas de m ilitares -y patrio tas 
m uertos "̂ en campaña, que tuvieren 
iustiñcado su derecho.

Estos actos serán públicos y los eon- 
tjumenies. interesados en .el sorteo t i8- 
nen derecho, con la venia del P resi
dente, a liacer observaciones sobre du
das que tengan respecto a las opera
ciones de los sorteos. AI día siguiente 
de efectuados éstos, se expondrá el re 
c ita d o  al público, ¡por medio de lisias 
impresas, úrdeos documentos íeliacien- 
|es para acreditar ios números p re - 
Iniados, ^
: Los premios se pagarán en las Ad- 
rninistracioiics donde hayan sido ex
pendidos los bidetes respectivos, coa 
presentación y  entrega de los misnios,

Madrid, 4 de i\gosto de l 9 c l . - E l  D.i- 
lector general, Juan Rodenas.  ,,

& iE E 0 € i0 1  GEPiEEñL BE  L© COM- 
T E riO iO S O  D E L  E S T A D O

. Y ista la in s ta n c ia  presientada p o r 
D. Jo sé  iCiasaíls, oomío P residen te  de 
ia  iSoiciedad de socorros m 'uluos ‘'E l 
OLiri'o B arce lo n és”, con  dom icilio  en 
ila ca ite  de A sturias, núm ero  35, p i
so cuarto, prim era, en solicitud de 
(éxenciión del impuesiG de p e rso n as 
jj 'U r íd ic a 'S : y

■Resultando qnje >a la  in s ta n c ia  
acüim pañan:

P rim ero . C ertificación  acredii- 
üaiido que el rec ia in an te  ejerce, el 
í^argo de P resid en te  de 1-a (Sociedad.

Segundo-. O tra haciendo c o n s ta r  
-que -eS'tá com puesta solamente- p o r 
b'b.TieroS'. I

(BercleriOv iRegifaimento del M'on- 
íiépí'O donde eonsita que tiene p o r  
¡objfeto (proporcionar -a los socios 
iBoicorros e n  lo-s caso s die e n fe rm e 
dad o' muertes* p a ra  conseiguiir fo n - 
pos co n trib u y en  los .asociados coií 
S-re-s p ese ta s  de. e n tra d a  y u n a  m en- 
'^ual de cu o ta  de -suscripción, ob li
gándose  a c o n trib u ir con  la c u o ta  
E x trao rd in aria  que iS¡e acuerde, m as 
p n  rea l p o r cad a  d(3’feunc.ión que  
pC'urr a. 'Con es to s in g resos tienen  
derecho  a  p e rc ib ir  tre s  pesetas^ -día- 
irías po r espacio de nov-enta d ías en 
^aso de enferm edad , b a ja n  el o la 
cuo ta  a dOs !p/e.se,ta-s s i la  en fe rin e - 
<iad se califica de cirugía menor y 
poir (término de ses-enta días en vez 
de ios noventa que perciben p o r las 
enfermedades de medicina. Si la en- 

, íe rm edad  te rm in a  p o r fa llecirn ien- 
íto, recibe la fam ilia  2-5 cén tim os por 
fca.dh a-soetado die.. los que in teg ren  
la  Sociedad en  es»e día, y ,si al d-'isol- 

" ¡verse la Socicclad ex i site -sobrante, s-o 
r e p a r t irá  en tre  il-os Asrlos- benéficos: 
_ Bonside,raudo que por ei] a r t íc u 
l o  de la ley de 24 die Diic le rubro 
p e  1912, apartado  G, vse ddclaró  la 
’"?enciQn de lo.s bienes mueblas'- innr» -

tenecie¡n:tes -a -ba s A-súciaciones 
oooperat.ivas de soco rros -mutuos 
-q;ie form ando u n  fondo social con  
la s  entregas; o- cu o tas  p-e-riódica-s dé 
s-u-si asociiados; O' con  los donativo^ 
benéficos- -que se rec ib an , se lim iten  
a re p a r t ir  pensiones o au x ilia r a los 
mismos socios o a sus fam ilias en 
caso s (determinados- de p ara lizac ió n  
del trab a jo , en ferm edad  o m u erte  y 
las que pertcnezcán fii Asociaciones 
ob-rcra-s q u e  persiigan finos ins.truc- 
filvos y de mej-oramiLento de i as con
d iciones die] trab a jo ':

iCo.nsd de raudo  que este M ontepío 
reú n e  la s  condiciioneiSi legalee; p a ra  
o b ten er la exención,

L a D irección genera l de  lo- Co.n-< 
iencio.so, en  virtu.rl de la -delegación 
con ferida  p q r  el .Mini-s-torio en  .Rea-I 
o rden  d e „,21 de /áy tqb re  de 1913, 
-acuerda la exención -solicitada p a ra  
IO:S bienes m uebles de la A sociación 
“E l Lirio  B arce lo n és” , -sin derecho 
íi devolución de lo que tuv ie ren  sa -  
■f/i-sfechO'ipor e)l imipue-Sto, si no acre-* 
id(fi.an rec lam ació n  en plazo.

Dios; guarde, A V. 'S. muclio-s añqs. 
M-adrid, 12 de Dlci-embre -de 
E l D irec to r .general, .1. Díaz.
Beñor Delegado de Hacienda de B ar

celona.

Yiista la instancia presentada poí- 
D. Eduardo Rami-sa, como Presidente 
de la Sociedad de Socorros mutuos 
“Nueva F ra te rn iad ”, con do-micilio ca 
Barcelona (San M artín de Provens'áls), 
calle W ad Ras, número 225, ¡piso 1.°, 
en solicitud de exención del impuesto 
-de personas ju ríd icas; \

Resultando que al expediente se lian 
uhido ios documentos siguientes: 

i o Certiíic'ácién acreditando la p e r- 
soaaMdad del compareciente.

2.» O tra acredita;ndo‘ que la Booie- 
dad se compone solamente de obreros.

3.° Reglamento que reigula el fu n 
cionamiento del Montepío y en donde 
consta que tiene por objeto el m utuo 
auxilio de los asociados en caso de 
onfennedad y falíecimfento, socorrién
doles pon 4 pesetas diarias por espa
cio de noventa días como socorro m á
ximo y teniendo la fam ilia derecho, 
caco de fallecer, a percib ir hasta 100 
pesetas como auxilio del Montepío. 
Para llenar los fines del Montepío con
tribuyen los asociados con i;2-5 pese
tas mensuales y 5 pesetas en (concepto 
de entrada, o 2,50 si son hijos de so
cios. .

En caso de disolución, eí sobrante 
que hubiere se rep artirá  por Iguales 
partes entre los socios:

Considerando que por el artículo í.o 
de la ley de^24 de Diciembre de 1912 
se declaró la exención de los bienes 
muebles pertenecientes a las Asocia
ciones cooperativas de Socorros -mu
tuos que, formando un fondo social, 
con las entregas o cuotas periódicas 
de sus ?.sociado-;Ss o con los donativos 
bené.ricos que re-cibáii, so lim iten a ro- 
p a rtir  pensiones’o auxilios a los m is
mos socios o a sus famflias, en casos 
determinados de paralización del tra 
bajo, enfermedad o m uerte, alcanzan
do la exención ,al inm ueble que cons
tituya el edificio social, caso do pe r- 
tenecerle:

iCon^deranidü ajje U AsacÍAción

“Nueva F ra te rn id ad ” reúne los reqiu 
sitos leguilcs para  obtener la exencuífi,

 ̂La Dirección general de lo Conten
cioso, en v irtud de la dclogación con
ferida .por el Ministerio en Real orden 
do 21 de Octubre de 1913, acuerda de
clarar la exención de los bienes m ue
bles -de la Sociedad “Nueva F ra te rn i
dad”, sin derecho ,a devolución de lo, 
que tuviera satisfecho por el im pues
to si no acredita reclamación en pla.zo. 

Dios guarde a Ab S. machos Vños.
uMadrid, 13 do Diciembre de 1,921. El
Direcfor general, J. Díaz.
Beñor Delegado de Eacien^la en Barce

lona.

ilISTEHIS m U  ffl0gi!lNACifa

mmmwm be mmu.

mCTLFIGACIÓN j
Por error involuntario, en lá Ga

ceta DE Madrid coiTespondiente al 21 
del pasado -mes -de Diciembre, se anun
ció la vacante de (Contador de fondos 
del Ayuntamiento de Castro del Rió 
(Oórdoba) con 4.0'00 pesetas, debiendo 
decir 3.000, que es la que le coires- 
ponde, por haberse bajado dicha (pla
za a quinta categoría a instancia" dei 
Ayuntamiento y  por haber justificado 
é.ste que el presupuesto de sus ú lti- 
moa años no' asciende, ni con mucho, 
a la  cifra de 2'50.000 pesetas.

¡Madrid, ¡2 de Enero de 1922.—(SI 
D irector general, A. Alas Pumariño.

i l!S T ® !0  DB INSTSüCCIM PfBUCA ! 
Y BSiUS ÁSTBS i

m ñ E Q Ú im  DE PH iüE-»,
m  E ñ S E ñ m zk

E n el expedítente de oposiciones , 
a Escuelas de niñas del DistTito;' 
u n iv e rs ita rio  de S antiago, ¡celebra'-: 
das desde el 20 de Ju n io  a 18 de 
Noviem bre de i 920, La Com isión 
p e rm an en te  del C onsejo de In s
tru cc ió n  púb lica  h a  in form ado lo; 
s ig u ien te : - /

Re'Sultando que d ichas opo,sicio'-í 
nes se ce leb raron  sin  incidente  aD- 
gúno, has'ta  el 22 de Septiem bre de 
dicho año, en que la  opositora  doña' 
E tidiia B ouzas y Lois, acom pañada 
del N otario  de la  c iudad  D. José: 
Santaló^, -a qu ien  ^seguían dos indi-', 
viduoe d'esi(Coiiocidos, inierrum pió el' 
acto , s in  ped ir la  p a lab ra  y isdin p e r-, 
miso del señor P residen te , p a ra  en-« 
t r e g a r  u n o s docum entos al Tribu-»- 
nal, que los recib ió  a pc/sar de la!' 
forma antiiTeglamentaria de su p re
sen tac ión : ‘

R esu ltando  que el T ribunal, en la . 
sesfón deh día sigu ien te  23, exam i
nó dichO'S' docum entos y acordó por; 
u nan im idad  no admitirlos,, p o rq u é  
la p ro te s ta  que conten ían  no esta
ba su sc rita  po r n in g u n a  opositora^ 
ni se hab ía  form ulado den tro  de las 
v e in ticu a tro  ho ras :SÍ(guiente.s a toa,.
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s iip iü sto s ' íie^hos a qne re ía r ía , 
,sc:g'ún disx)one el arMoui-o 17 del 
'líl-slatoo. düi M agisterio  ;priimario:

R&siiU-ando que a pefiar cío las 
ir-r^^^iUares condicioDes en que los 

[rüMa‘idos docam enioo  fu e ro n  p re -  
i¿uu3tadoe, el T rib u n a l acordó u n ir -  
dü.s al cxpodierilo de oposi-ciane.s, 
p a ra  deducir de ellos y de rsu p re 
sen tac ió n  la s ’ rosponsabiU díidcs a 
pque 'hubiere lu g a r :

Eesulieuido qit^. presentadv)^ ios 
':dociimontc^s' de re fe ren cia  en el Mi- 
■nisfe’rio de ínsLi''aíxuári póiblica, fue- 
,roa  reniótidoS' al T rib u n a l, po r con
d u c to  dci Reoiorado, p a ra  que se 
U im em n a4 expediente de opósicTO-
TiO-s-:

Re-sultando que el T rib u n a l a c o r
rió p o r unan ijn idad  re m itir  al Juez 

in stru cc ió n  testóirionio n o ta ria l 
^-qoe, a -su juicio., coiiienía. in ja r ia s  
¡y ca lu rm iias c o n tra  lo s .ju e c e s  que 
[ío im ab aii dicho Tribunarl de opo'si- híoms:

R e c i ta n d o  que uno de los docu- 
í-mctóors referidos es un ac ia  n o ta -  
[ria l en la cual co n sta  q u e  el 9 de 
rScpiiC 'nhre no ap a rec ía  en el ialylón 
de anuncio.s d>e la U niversidad n in 
guna Jiaia de cal i i o n  do l as opo
s ito ras , a  pesar de estarSf3 veTi- 
íicandG el ejicrcicio oral desde el 23 
dci m es a n te r io r :

ResiiitaBáo que p o r o tra  ac ta  n o - 
lar>kil se  den u n c ia ro n  lois s ig u ie n 
tes hechos, reririéndo-se a una  co n 
versación  de dos estud ian tes con el 
m ozo de F on^sca F ranc isco  B cg u - 

“liófi:
Que la s e ñ o ra  L a rra g a , Vo

c a l  In sp ec to ra  de P rim era  c iiseñ an - 
-za, sub ió  con v a r ia s  o p o sito ras  a 
o tro  piso  del ediñcio p a ra  facidi- 
tarle-s- no tas m ien tra s  se  celebraba 
el e¿erci-cio escrito ,

2,^ Qf¡e varíctis Jupces habían co
gido ap u n te s  a a lg u n as opositoras, 
.s!íi q.ue éstuis hirbiíeraii sido exclui
das de ios e jerc ic ios.

Que varia-s o p o sito ras  cam-^ 
b ia rc n  de siMo durarite  el ejer-cicio 
p k ra  iaiixiliar a o tra s ; y

4.0 -Que •el In sped io r )de ,Leóh', 
J>. O iriaco H uerta , prim o de la c i
ta d a  .Vocal señ o ra  L arrag a , estuvo  
oii S an tiago  dando lecciones a Isus 
o p o s ito ra s  en et m ism o hospedaje  
do dioha señ o ra  V ocal:

Res-ultando que con fecha 22 de 
BeptieTTibre, D. Féttx  C osta y D. D o
m ingo Vare la denunciaron  al T r i 
bunal, por juedio de in=staneia,, los 
iSígmeidos htechos, apsrte  de los enu- 
m»era-dos on el R esu ltando  a n te r io r :

1,® Que la señorR.a B rañas, Vo
cal dol T r ib u n a l . de opostcion-e-s, 
acom pañada de v a ria s  oposito ras, 
Iii-20 u n a  excursión  al palacio  del 
seño r M arqués de S a n ta  Cruz, que 
d is ta  -diez l'ilóm olros ds la ciudad, 
a  ñn  de o b ten er la inOucncia del 
dueño cenca dte. los dernáo Vocalies 
del T ribun .al, en favo r de de-term i- 

.n ad as  oposito ras.
2.0 Que despuég de eiiUiicáado 

■el tem a del oje-rcioio e sc rü o , sa lie 
ro n  .a la caile  la Bec.r6Í4iria y dos 
Vocales máf.,., dándose lu g a r  con ello 
z  que p u d ie ra  or&erse que  lo.s t r a -  
ia jo -s de a lg u n as t)p>osiióras hab ían  
.aldfí. r^d aü lad a^  íiel loiCal 4m

las  oposiciones, p a ra  ser luego co
piados en él-

3 r  Que en tre  v a rio s  ap u n tes  re 
cogidos de las qposiioi’a.s pm- el Vo
cal Sr. Orespi se. Iialiaron t Ĵima3 
y problem as redactados de a n te m a - 
lio por el T rib u n a l.

Que ía señorito. C arm en V al- 
dós y G'iras' .opositoras recibíe-roTi 
de la' Vocal doña C ándida R,0:sa G or- 
•gOvsi los lem as y problem as reca í.- 
lados por el T rib u n a l.

5 J Que la m ism a doña Cándidüi 
in ten ió  el delito de cohecho con la 
señ o rita  Va-i-dés.

6 .'" Que ei Prosidemo de] T rib u 
nal y otro de los V ocales ej'crcieron 
coacción sobre las oposiioivafS- quo 
carec ían  de in fluencia; y

7.0 Que el P resid en te  sacó  i-as 
bolas de. la u rn a  sin que p a ra  ello 
tu  vi e ra  1 a o o añ  a n z a de 1 á s op o si- 
to ras  :

R esu ltando  que en 23 de Septiem 
bre de 1920 la s  o p o sito ras  doña 
G enerosa Costa, -daña C am ila Álva- 
rez y doña M aría Varóla s-olicitaron 
del seño r fJinLstro de In stru cc ió n  
pública que se suspendkeran ios 
ejercicios, p a ra  ev itar a tropello s, y 
que se anivl-aran la-s oposiciones, en 
v is ta  de la g ravedad de los liexilios 
denunrciiados:

Resultando que pedido por el Mi
n is te rio  infornre al T rib u n a l de 
op o s icio ri es «;o b r c los e-c h os d e-
nunciados, manlÍGStó por u n an im i
dad:

1.0 Que los hechos consignados 
en la prolc-sta o son fa lsos o te r 
giversarlos.

2 y • Que el T rib u n a l no h a b ía  co
m etido Irreg u la rid ad  a lg u n a  en. el 
cum plim iento  de su  deber.

3.0 Que ni el PresideníG, ni los 
dem ás Vocales del T rib u n a l h a n  r e 
cibido recomeiida-ción a lg u n a  del 
señor M arqués de S an ta  Cruz.

4.0 Que ‘las o p o sito ras  que d u 
ra n te  el ejarel'Cio escrito  iS iib iaron  
a o tro  piso del local, acom pañadas 
de Vocales del T rib u n a l, lo h ic ie ro n  
p a ra  a ten d e r a necesidades p e re n 
torias.

.5.0 Que el Prem dente adv irtió  a  
la s  oposito ras la necesidad  de que 
no se  slirvieran de n o tas  n i cop ias 
de n ing u n a  c la se ; y

6.0 Que estim ando in ju rio sas  y 
ca íum m osae  a lgunas afirrnsciones- 
de la prote.sia  la hab ía  rem itido  al 
señ o r Juez  de in s trn c c ió n  a las efec
tos que p ro ced ie ren :

R esu ltando  de ‘la le c tu ra  de las 
ac tae  de las oposiciones que  el 
Plfribunal d ispuso que el e jercic io  
fjTáctico se verificase en la sala del 
C laustro  de la  U niversidad  y no a n 
te  los nlíños, en una  E scuela n ac io 
nal, como taxativa.rnente dispone ei 
a rticu lo  23 del E s ta tu to  del M agis
terio , no habiendo  obstáeiUo p a ra  
eilo , porque en la s  fechas en que 
se  cGlcbró, 13 a 29 de Octubre., de
b ían esta-r ab ie rta s  todas ia s  E scu e
las de S antiago, com o las demá® 
Hfizio:

R esu ltando  que en 15 de Noviem 
bre de i-920. las o-positcras doña As3oe- 
,lia Fred’X, doña G enerosa Costa, d o - ' 
ña M aría V arela y doña Carni]4i A l- 
varez so lic ita ro n  de la D irección de 
P rim e ra  'enseñanza que  se a riu la iea  
.Jas opasiciane.3. jporaue h ab ían  m e

diado actos inm orales en tre  u n a  se 
ñ o ra  Vorcad y do,s o p o siio ras: 

R esultando  que de acuerdo con  lel 
Negociado del M inisterio  y con el 
d ic tam en 'd e  la .Comisión p e rm an en 
te del Consejo de In s tru cc ió n  pú-* 
blica, por Real orden  de 16 de Mar-< . 
zo \i¿  19-21 ,se dejó en su sp en so  la  
tram itac ió n  -del e rped icn te  h a s ta  
que los T rib u n a le s  de Ju s tic ia  de-^ 
tcnininasen que en los hodios donun-? 
ciados hsibía nm teria delictiva:

Re^niitaTiGo que por Real o rdeií 
del M inósterio de G rac ia  y Ju s tic ia  
ée 4 de Junio de 1921 se trananrítÍQ 
al de In s tru cc ió n  pública una  co - 
inun icacié ii del seño r Fbicai del 
T rib u n a l Svipremo en la que se m a 
nifiesta que con relacjó ii a las- o p o - 
sicione.s de Escuel.as de miñan en el 
(di-strito u ni veas i t  ario de iSaiUiagOi,
■s e s e g u í a n a  n- i e ios T  r i ]'3 u n a les de 
J u s tic ia  dos p ro ceso s: uno por in 
ju r ia s  al T rib u n a l, que, po r acu erd o  
de la Sala., fué sobreseído, según' 
c o n s ta  en su au to  de lú  de Ju n io , 
y o tro  c o n tra  la. Vocal doña R osa 
G argori, po r ten ta tiv a  de esta fa , el 
cual h ab ía  de verse  en ju ic io  o ra l: 

•Resultando que la A udiencia pro 
vinciai de Lá Coruña, en comunica
ción  recib ida el 10 de O ctubre p ró 
xim o pa-sado en el M iríisterio de Ine-*» 
tru cc ió n  pública  y B ellas A rtes, dô  
ña C á n d i -d a Rosa Gar-gosi fué a.b- 
s u G11. a i i b r ein ente del d e l i to q u e so’
% im putaba , por ;sentencia de 13 dê  
S eptiem bre a n te r io r :

R e s u I tan  do ta mb i é ñ qu e la  s eño 
ra  Gargosi, con fecha de Octubre 
úUJmo, so lic itó  del M inisterio  de 
In s tru cc ió n  púb lica  que se le 
ga en su d e s t in S ^ -s e  le incluya en  
nóm ina co n  la liqu idación  úe lo s 
h ab eres  no percib idos de^de la sus'- 
pensió n  de que fué objeto, to ca  vez 
que ha s-klo ab su e lta  en el p ro c e sa  
que c o n tra  ella se .siguió, segúni 
ju s tilic a  con  certificac ión  expedidas 
por D. A ntonio T , P ro  y Sánchez, 
S ecre tario  de Sala de la Audioncial 
te rrito ria l de La Coruña; y

R esultando, por ú ltim o , que oon 
fecha 26 de Septiem bre del c o rr ie n 
te año, p .  .Félix  G osta isolicitó del 
M inisterio  de In stru cc ió n  pública  y 
B ellas A/rtes que p a ra  re so lv e r e l 
expediente de oposiciones re c la 
m asen  los an icceden tes ju d ic ia le s  a  
que hace refcriic ia , p a ra  que obreií 
en ei' Qonsejo de in s tru c c ió n  pú 
b lica :

Gonfyíd erando  que los e jercic io  A 
de oT)OSición á que este expedienta 
se refiere  se ce leb ra ro n  sin  tíificul-* 
J a d  y s in  in te rru p c ió n  «alguna desdé 
el día 20 de Ju n io  h a s ta  el 21 da; 
¡Septiembre, en que ya estab a  t e r -  n 
m inado  y c-a.'11ücado el e jercicio  ee - 
criito y a pun to  de te rm in a r le  eji 
ejercicio oral:

C onsiderando que el T rü m rm l dS i 
o p osic io iiea  desde que fué irro g u e  
lannenhe d anuncia d o el 22  -deJ ci*. 
tado mes de Bepii-embre, n-o gól-o h a  
dado dcfí-cargos de su c o n d ii^ a , sino 
que ha fac ilitado  cuan to  1̂ . hm sido. 
posible el es-clarecim iento de los he
chor, p a ra  que se p u d ie ra  dedu-cir la 
Té.i?ponsabrlidad a que  hubi^riC Iu-« 
gnr: ' ,

Consideran-do que el no purJicm ' . 
el T r íb u n a l las calificaciones éQ 
las fiji ÚQ ead a
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no puedo considera-rse como in 
f r a c c ió n  del rvcglam ento de oposi
ciones, p o rau e  el artí-culo 28 del 
Ks (atuio del M agisterio pTlm arto 
s-ól-o exige que la lis ta  -de ap robados 
so haga publica  al té rm ino  del e je r
cicio, igualm ente  que en el e je rc i
cio escrito y en ol práctico:

C onsiderando que las denuncias 
■form uladas sobre ia  m o ra lidad  y v a - 
/üdez de estas oposicionee -sóla se 
fundan en re fe ren c ia s  de do.s e s tu 
diantes y de un  mozo de lim pieza, 
•que sin ten e r en c u en ta  la cap ac i- 
díüd, prudencia, 'iii c u itu ra  de los 
m anifestanies, re su lta ro n  sin pm-e- 
ba ante los T rib u n a le s  de Ju s tic ia  
o ósm eiitidas y explicadas -su-íicion- 
demente por el T r ib u n a l:

Oonsiderando que se h a lla n  en el 
mismo C/aso la m ayor p a rte  de las 
d 8n u nc i as- f o r niu 1 ad a s c o n f ecdi a 22 
de Septiem bre de 1920 po r D. F é 
lix Costa y D- Domir^m Y arela:

Considerando que ni uno sólo de 
los hechos del T r ib u n a l den u n c ia
dos corno inm orailes, delic iw os o 
aniirreglaunenta¿rios en las  in stan  
oias o actas n o ta ria le s  q u e  ob ran  
en el expediente fu6 p ro testad o  den
tro de las veinticuaiTo h o ras p o s te 
riores, en la  form¡a que ■ de te rm m a 
í0l artíGuio 17 del E s ta tu to  del Ma
gisterio, ni s iq u ie ra  an te  la in f ra c 
ción reglanientaTia, quince voces 
•repetida, de celebrarse  el ejercicio  
práctico  en una  dependencia  de la 
U iiivrsidad, en vez de h ab erlo  hecho 
an te  las  n iñ as  de u n a  E scu e la  n a -  
jcional:

G onsiderando que au n q u e  ¡se e s
tim ase ind ispensable  p a ra  sa lv ar 
los. fueros de la justifcia que las Au
to ridades de la E nseñanza  y a h o ra  
ia  Sección p rim era  del Consejo do 
Iiis lrucción  pública , su p lica ren  es
ta  dejación de derechos de las opo
sito ras, no sería conveniento h a c e r-  
io en este caso : p rim ero , p o rq u e  la 
form a .irregular en que se  realizó  el 
torcer ejercicio de la 3̂ oposiciones 
íuó igual para todas las opositoras, 
y por t<?mto, en condiciones de que 
se apreciiase su m érito  re la tiv o ; y 
segundo, porque n n a  repe tic ió n  do 
ejercicios con  el m ism o T rib u n a] o 
oon otro designado  al efec to  ten d ría  
para la m ejor elección de las opo
sitoras inconvenientes que ahora se
rían insuperables:

G onsiderando que algunos hechors 
denunciados y no, denegados por el 
ÍTri^unal de oposiciones, si bien no 
■fion necesaTiaineix'te 'inm orales, 
siqui era an tin reg lam en ía ri os, ¡se 
p restan  a to rc idas in te rp re tac io n es  
ique redundan  en despree^ív’gl"  ̂ dte 
los funciona’Tíos de  la E n señ an za  
investidos de la  m isión  de e leg ir e l 
personal docen te:

C-onsiderando que en ta l caso se 
hallan las exclusiones de Jueces y 
opositores, cuando el Juez en. tal 
concepto no tiene ninguna misión 
do enseñanza y la convlveTiieia de 
preparadores de" ejeroicios y q:)0-  
Bitores con Jueces unidos a los p ri-  
.íuoTos por víneulOíS de paren ioseo , 
máxinre si desem peñan  cvargas de 
tan ta  responsab ilidad  p ro fesio n a l 
pomo el de In sp ec to r  de P rim e ra  
Enseñanza:

C o n sid era n d cs a u s  i o s  h e c h a s

graves denunciados en el expedien
te de e s ta s  oposiciones n o .h a n  sido 
probados an te  los T r ib u n a le s  de 
ju s tic ia , quedando po r tan to  a vsal- 
vo ía ho iiradaz  del T r ib u n a l califi
cad o r:

O onsiderando, adem ás, que n in 
g u n a  de las opotsitoras cuyo” nom bre 
sonó en el proceso de cohecho ha 
sido p ro p u es ta  p a ra  p laza :

•Considcirarido que de la  petic ión  
de los an teceden tes jud ic ia les soli
c itad a  p o r D. Félix  Costa, no p u e 
do -obtener el G cnsejo  de In s tru c 
ción^ pública n ingúri provecho p-ara 
et d ic tam en que ha de fo rm u la r y 
s í  el daño de re tr a s a r  aún  m ás la 
reso lución  de este expediente: 

Gonsiderando que la instancia sus- 
criTa por doña 'üúndidn Rosa Gcir- 
gosi 'Con fecha 11 do Octubre p ró 
xim o ha sido rem itid a  al Gons-ejo 
de In stru cc ió n  púb lica  sin  ex trac 
to ni n o ta  del Negociado respentn a 
la, s itu ac ió n  de la in te re sad a  en el 
M agisterio , asun to  d istin to  del- ex
pedien te  de oposiciones, aunque de 
ellos se  haya derivado: 

C onsiderando , po r ú ltim o , que el 
Negociado y la Sección , del M inis
terio  h an  p ro p u es to  re ite ra d am e n 
te la  ap robac ión  de estas oposicio
nes,

E s ta  Comisión tiene »el h o n o r de 
p ro p o n er lo s ig u ien te :

D esestim ar las p ro p u esta s  v 
denuncias que figuran  en el expe
d ie n ta  de opo:s i c ienes a E-scuclas 
de n in as  ce leb rad as en San tiago  
desde el 20 de Ju n io  al 1*8 de No
viem bre de 1920.

2,^ A probar difchas oposiciones 
y expedir los  nom bram ien tos .a f a 
vor de las o p o sito ras  p ro p u estas  
por el T rib u n a l.
•  ̂ 3y  ̂L lam ar la a tención  del M I- 
n is ie r io  -sobre ta  conveniencia de no 
de ja r sin  a lg ú n  co rrec tivo  a a q u e 
llos m iem bros del T rib u n a l u oíro-s 
fu n c io n ario s  que ap a rezcan  m ás 
responsab les de ac tos u  -omisiones' 
que, s in  c o n s titu ir , como no co n s
tituyen , v icios día nuftdad , gm pti- 
can, no obstan te , irreg u la rid ad es , 
aunqn-e de m uy d is tin ta  índole e im 
po rtan c ia , que deben ser co rreg id as .

D esestim ar la iHíStancia de 
D. F é lix  Oos-ta, que lleva fecha de 
26 -de •Sepiiembre pró^dmo pasado ; y 

5 « Devolver a l M in isterio  la de 
doña Cándidcá Rosa Gargosi, pard 
que, u n a  vez desglofsada del a d ju n 
to expediente, sea re su e lta  en t r á 
m ites re g la m e n ta rio s .”

Y S. M. el Rey (q. *D. g.) , c o n fo r-  
m án o se  con ej p re in se rto  d ictam en, 
se h a  servido reso lv e r como en el 
m ism o se p.ropon«

De Real orden c-omtinicada por el 
señ o r Mi ni s iró  lo. digo a V. I. p a ra  
•su conocim iento  y dem ás efe-cios. 
Dios guarde  a Y.’ I  m uchos años. 
M adrid. 20 de D iciem bre de 1921.— 
El D irec to r genera l, T an g ll.
Beñor R ector de la U niversidad de 

•Bantia.8fO.

‘Esta Dirección gcnei'al h a  aoordaido:
1.° Anunciar en concurra previo de 

traslado, por térm ino de veinte dfsis 
naturales, a contar desde la publica-

úe eista orden en la. Gageí^a, \á 
¡plaza de Protesora m im eraria do La
bores y lóroTiiOn'iiíía doméciioa de 1a E s- 
ciiTela Normíai do Mae^striao de Córdoba*.

2.° Búlo podrán 0Aspirar a  dieiha 
plaza por CÍ i*:3resií>nüo concurso, las 
iProiilü-sorais nu-m,eraricjs de •las E.scnc^ 
las I'sorrnMes d;e Moesiras adscritas U' 
la Beceión dp M oores y que posean ; 
el Lílulo profesional corrcápocdicatc; 
recpiisit.o i-ndisípeBsable que haba^á dej 
hacerse ca-n-sia.r en ila hoja de’ serv í-; 
cío5 de cada conourrcade, no
dos'e como tal en caso cO'ntrario.

3.^ El o'Mn d:G' preferencia será é t, 
señalado en e;l artículo 45 dal eitadd.: 
Real docreio. ’

4.'' Las aspirantes han de elevari,; 
sus instancias a este Ministerio, don-! 
tro del plazo indicado., acompañaidtaa^ 
de sus hoj-as' do m éritos y servicios',;^ 
y p-or conducto de io,s Diroccioaves dq  ̂
los Centros donde sirván. ‘

Lo que participo a Y. B. para  su eo-. 
nociímíento ,y efectos. Dios guarde é  
Y. B. muchás años. Mhdriid', 21 de DE- 
ci-embre die 192.1.— ÊI D irector gíme^. 
ra:i, Tangil.
Señor Jefe de la Sección de EBseñana:%

del MagisteríQ ,. -r

Fm virtud-díe In dií?|aiieMo en él Real 
decreto de 30 .de Agosto de 1914, en su 
arlíciLlo 44, que renrg-aniza la$ Escuo- | 
las NoíTinmle§.r y -oxx la- Real T
d¿*. Febr.oí'o de "i 918»,

i En virtiud de lo dasf uestd érí ?á Réal 
orden de 6 d¡e Febrero de  1918 y en  e l 
artículo 3.® del Real decreto do 2Ó d a  
Febrero de 1920,
‘ E sta  Dir-cccióní gcnieral h a  acordad-dí

1."* Anunciar en concurso de tra s
lado por térm ino de veinte días na
turales, a ‘contar desde la (publica
ción de está orden en la GACsrrA, lar/ 
nias-a do Profes-ora niumioraria de Ma-! 
tfm.átics.s de la  Escueila Normal do

úe  Gidi-z.
2.'' Sólo podrán asp irar á' d icha ' 

fplaiza, por el presente concurso, las. 
I^roifíesoraa numeraria© de las Escue
la© Nórmale© de Maestras adscniias a j  
la  Sección de Giencia©» y que -posean'’' 
el título p.rofe©iotTial eoirmspKm'hentq; 
requisito  indisjpcnfsaiblc que habrá de 
hfacterse constar en tía hoja de servi
cios de ca»fa concurrente, no adm itían- / 
do©e como tal en ca.so ‘contrario a  \si¿ 
Profesora que solicite concurrir a  la  
nlaza de referencia. Tamibián podrán 
hacerlo las Inspectoras de Prim era err- 
sefianza proi^cdenfies de la den-omú-vatía 
Bccciém de Ciencia© de la Escuela do 
Esá^■^dio9 .superiores del Magisterio.

3*  El orden de preferencia pará 
la resolucióTí do esto concurso seré el' 
detomifnado en el artículo 45 dol Reaí 
dioreto de 80 do A-gosto de 1914, 
reo*r^*aniza lais Escuelas Normaloa.

4.® Ijas afS^iraníes han de 
sus rn-ufanciía© a este Ministerio 
pañva*rtai9 de m s  respectivas h o j^  de 
mér*̂ -̂ ns y stervic.iO{S y  por coBdi*Kvio 4o 
las Direcciones de los Centros doi^áfe 
sirv.en.

Lo cnie coimunTCO a Y. B.' pafÉ 04^ 
nocimjHúito y efectos. Dio© ai
Y. B. nvíicho© año.s. Madrid, 22 de ÍJl- 
ci^cmhre do 1921.— ÊI Direcioir

Bm ar  Jefe de la Bección de E n s e ñ á h ^
del Magísteiúa
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: O s l a  d<e 'Io,s: Sraa. Académi-co^s- de,
• íl'úíBera que tiarion de-reeihoi a tam ar 

e;a la eieceiíón de run Senador, 
vpon arTO/;clo al a rtíeu lo  20 de ía 
rjQdustitueión y al 1.® de la ley Electo- 
!%al de Q de Eeibrcro de 1877: '
; 'Ijjxcmo. iSr. D. A ntonio M aura y 
id^pátaner..
d illmo. iSr. IDj. EuigeniO' Seiiés, M ar- 
dJuéíSf dfe G erona.

Ex'Cimo. iSir. D, 'Cdnriano Muñoz y 
:M anzano, iGondiO' de la Miñaza.

’Exem o. iSr. -D. Darrtel de  G ortázar.
'Extnnjo. ’Sr. I>. Em ilio G otarelo y 

Morí.
'Br. D. JarintO ' Oveiario Pii^cón.
Bxcmo. ¡St . D*. 'Ju an  A ntonio Ga-

■ yes tan y .
\ Ex-c-mo. iSr. D. Jo sé  0.ríjGíg.a M onilla.

Br. fD. Pta'món iMoiiéncIez Pklal.
Exorno. 'Sr. D. Eraiioisco R odrí

guez M arín.
Ezcm p, Br. D. J-o‘sé Roidríguez G a- 

' urde ido.
Br. 'D. José Aier'i'ar'iy y B olufer.
ExCiino'. ,Br. D. Leüipóldo Gano y

■ MasiEiSu
Br. J u liá n  Rilbera y T arrag o .
Excm o. Sr. D. l)?anuel de Bairaleá 

gol. y Aíedina.
Exem o. Br. (Di. J u a n  Nia-zarro Re

v e rte r .
iSr. D. ..Ricardo Bfeón.
Excm o, Br. D. Pedro’ dd Novo y 

Golson.
Sr. D. Mbiguel Eeiliiegaray.
Excmo. ’Sr. P). W cncoslao Rami'í- 

; rez de M illa-U rrutia , M arqués de 
^IHa-^Urrutia.

Excmo-* Sr. D. G arlos M aría G or- 
tezo.

Excm o. Br. 1D\, J u a n  A rm ada y Lo
sada, Marques-, de E igueroa .

iBr. D. Miiguel Asín P a lac ios.
Ex-emio. Sr. D. G abriel M aura y 

Gam azo, Gonde de íla Morbera.
Br. iP. M anuel de Sandlpval.
Excino. Sr. D. E m ilio  G utiérrez 

Gameiro.
Excmo. iSr. D. L eonardo  de Torréis 

Guteveido.
Sr. IDl. B erafín  Alvarez Q uintero . ^
Excmo. Sr. D. A rm ando P a lac io  

VaLdlési.
iSr. D. Ju lio  Gasares'.
Excm o. Sr. D. M-anue-l Linares'- 

iBivasi.
Blmo. 'Sr. D. Adolfo B onilla  y San 

M artín .
M adrid, 1.” de E nero  de 1902.— El 

•Diroctor, A. M aura,

-de m m m m m
m o n ñ L E S  Y  P O U T íO ñB

L ista  de ios Si'es. Académieos de nú- 
■Snero que componen esta Corporación 
-iy que tienen derecbo a alegir un Sena- 
pfer nombrado por la misma. Se form a 
;y  pulblica en cumplimiento do lo que 
fedisipone el artículo 12 de la ley de 8 
pde Febrero do 1877.
' Exorno. -Sr. }!'). Jo-a-quín Sánchez ue- 

ProsiTloníe. 
p ’ 'Excmo. iSr. i). Vj-eeiiite Santam aría 
fite ‘Paredes, Gomic -de Sania María de

f i3x-cmo. Sr. iD. Edínardo Bang r  E s- 
íXe lúzarra-siík

Excmo. Sr. D. Amos Salvador y Ro
driga ñez.

Excmo. Sr, ’D. Guillermo J. de  Osma 
y fScull,

Excmo, -Sr. -IX Juan  Armada Losada, 
Marqués do Foguero a.

Excmo. iSr. D. Rafael A ltam ira y 
Gre\'ea.

limo. Sr, D. Rafael db ü reñ a  y Smen- 
yauid.

E?:cmo. ¡Sr. p .  A n t o n i o  López Mu
ñ o z ,  Oond-e 'd.0.’Lóp!ez Miiñoz.

Excmo. Sr. D. Alvaro Figueroa y To- 
r-ms, Conide tío Roma nones.

E-mo. Sr. 'D. xtdtílfo Bonilla y San 
Martín.

Excmo. iSn D. Rafael Gonide y Bu
que, Go-nde de Bey va.

Excmo. iSr. ,D. Ramóni 'Fernáiidtez 
Iiontoria y García de la Hoz, Gonde de 
TcrreánaA

Sr. D. Mi;giu-el Asín Palacios.
Excauo. i3 r . \D. A-diolfo González Pen

sada.
Excmo. ¡Sr. p .  Joaquín Fernández 

Prkia.
Sxcmo. Sr. D. flbmá.s Montej-o y Rica.
-Sr. B. Adolfo- Alvarez BiiyU-a,
Excmo. iSr. D, Felipe Qlemente de 

Dmgu y  Gutiérrez.
Ex,„irx>. iSir. ¡D.EManuel de Burgos y

Exciino. Sr. D. Luís Redonet y López 
[Dóriga.

'Exorno. iSr. D. Luis Mariclialar y 
Monreal, VizcoDde de Eza.

Sr. B. JO'Sé iManuel Pedlregal y Bán- 
ohez iOalvo.

iSr. :D. JuÜio Puyol y Alonisoi
Ilmio. /Sr. D. Javi-er Yaleis F,aildfe.
Excimo., Sr. D. ÍNiceto Alcalá Zamora.
Excm.o. Sr. P . Alvaro López Nuñez.
limo. Sr. p .  J u a n  Zara-güeta y Ben- 

goGcliea.
Excmo. Sr. D. José Gascón y Marín.
iSr. ,D. Adolfo Pons y  Umbort.
Sr. D. iSeverino Aznar y Embid.
Excmo. iSr. D. Gabina Bugallal y  

Araujo, Gtínde dé- Bugalla].
Excmo. Sr. P . Antonio Hoyo Villa- 

nova.
■Excimo. -Sr. L. Joaquín Ruis Jiménez.
Madrid, 1.'̂  de Enero de 1922.—El 

PrecideiUe, J. S. de Toca, ,

B E ñ L -  m ñ B m m i ñ  b e  o i & m m s
jEXA.OTÜ,S, FiiiOAS ¥  mñTUmñ'LEB

^Lista tí!e los Sreo. .Académicos' de 
núm ero que, conform e a fo distpues
to en ios a rtícu lo s  20 de la G onsti- 
tución  y í.^ de la  ley EleiCtorail de 8 
de F eb rero  de 1877, 'tienen dereclio 
a concunriir a  ui olección de un  Se
nador. Publícase ca cumplimento de 
prevenido en td arlículo í . ‘̂ de la mis
ma ley.

Sr. D. Jo a q u ín  González H idalgo.
Excmo. Sr. D; lpanie-1 de G ortázar 

y 'L a rru b ra .
Excmo. Sr, ,D. José  R odríguez C a- 

rracido .
Excmo, 'Sr. D. Amos Salvador y 

R o d r i g áñ c z, P r  e s-i d e n t-e,
.ExcniO'. S r. D, J u a n  N avarro  Pm- 

verbcir. • ■
Excmo. Sr. D. Santiago Ra-món y 

Gajaf.
Excmo. Sr. O. José  Muñoz dei G as- 

tillo .
Excmo, Sr. B  Leonardo dé T orres 

.,1 Oiievedo.

Excm o. Sr. D. José  M aría de Ma^ 
dariaga .

Timo, Sr. D. Jo sé  Bmdríguez Mou^ 
r e lo . '

Excnfo. Sr. D. José  fvlarvá y Mayer. 
Exorno-. Sr. D. R afael -Sáncház Lo^ 

zano.
lim o, Sr. (D!. N icolás de lig a rte  y 

G utiérrez .
Excmo. ,Sr. D. G ustavo Fernáiideí 

Basitos. '
.'ílmo. S'r. B. M iguel Ve;ga.& y Puetí 

bla Collado.
lim o. -Sr. D, Sil a s  Gi-abríera y Fe-i' 

M-pe. ’ ■
"Sr. D. E n riq u e  Hausíen y Nen^' 

b'Urger. J
Excm o. Sr. D. Jo-sé Gasare-s y Gil,' 
-Sr. L t Luis Octavio de pMLeid'o. c 
iSr. D. Ignacio  González fvlartí. 
Excm o. Sr. D. Jo.aquín Ma-ría Gas’-*' 

te lla rn au  y L ieopart.
-Sr. D. A.ugusto Krahe y Garcíá, 
ExcmO'. Sr. D. P ed ro  d'e .Avila i  

Z uní a ran .
i'lmio. Br. B, I(gnacio B olívar j  

ü r ru t ia .
Excmo. .Sr. D. 'E ernardo  Ma-Ueo ,Sa-< 

g asta , i
Ex-cmn. Sr. D. R icardo -de Aranaz- 

e ízag u irre .
,Sr. O. iGeci'lio Jim énez Rueda. , 
Sr. D. Obdulio F-ernández y ;Ro-< 

drígu-ez.
Excm o. ,D. Ju a n  M anuel de Za-fra 

y E steb an . ' <
Sr. D. José M aría Torro-ja y Miret,' 
Br. D. A ntonio Vela H erranz.
-Sr. D. Ju lio  R/p-iy P ac to r.
M-adrid, 1.'‘ die E nero  de i 9-22.— Ê} 

Se-cretario genera l, Jo sé  M aría 
M-adariaiga

ilN IS Íff ili  Bil ?SMENI§

m ñ E ú m o m  GEHEei^L d e  hgh-í- 
c u L T y im  ¥  r^oi^TES

En cum-plimienLo de lo que se dis
pone en R êal orden de esta fecha, se 
convoca a concurso para  la venta d̂, 
trigo, propiedad del Estado, con arren 
glo 'a las eoiidiciones siguientes:

1.  ̂ El concurso tiene -por objeto lá 
v^entá -del trigo argentino y norteamev 
ricano depositado en Málaga y Gádi;í«

2.'" Las proposiciones podrán refe
rirse  a la totalidad o a parte  del trigo! 
que se encuentre en dichos alirnaceTies, 
pero no se adm itirán por canticlad in
ferior a 100 toneladas.' Se dirigirán al 
D irector general de A gricultura y 
Montes con arreglo al modelo que so 
publica al final de este anuncio, y' eri 
pliego cerrado con la siguiente las- 
eripción: “Proposición para adquirií 
trigo del Ssfcdo”, durante un plazo 
que se montará desde la publicación 
de Gsíe anuncio en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d  hasta el 12 del mes actuail, a 
una de la tarde.

3/'" El tri.go se entiende adjudioadó 
en el estado en que se encuentre, lihi  ̂
de todo gasto y -en almacén, siendo, poí 
tanto, de cuenta del adjudicedario lô  
gastos de transporte y ai macen aje des
de que se le notifique la adjudicaoióiif 

El pago se efecfurá en el pU> 
zo de cinco días después de la f o c h a  de 
notificada lá adjudicación, ox'reditánéo- 

" mediante presenta'ción de La corrí
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pondienle carta de pago que acredite el 
iiigresu en la Hacienda de la cantidad 
a  que asciendan las adjudicaciones, y 
no se adm itirán ofertas a precio infe
rio r de 45 pesetas el quintal métrico 
de trigo argentino o 48 el norteam eri
cano.

5.‘" Los concoarsantes aconapañarán 
u  sus pro(p03iciones ■ resguardo que 
.•acredito' babor consignado a disposi
ción de esí*a Dirección general en las 
Sucursales del Banco de España, en la 
iCentra.1 de esta Corle o en la Caja de 
Depósitos el 2 j)o r 100 de la cantidad 
Ique ofrezcan por el trigo que prelen- 
\da.n adiquirir, cuyos depósito-s serán 
¡devueltos inmediaíamorde después do 
resuelto el concurso a ]o.s concarsan- 
ites cuyas proposiciones no sean admi- 
itida^.'

Gd Transcurrido el plazo a que se 
irefiere la condición 2.p se abrirán los 
pliegos a presencia del D irector gene
ral de Agrien BUira y Montes por . el 
iJefe del Negociado de Trigos y H ari
nas.

Lo que se publica para conocímien- 
¡lo general. Madrid, 2 de Enero de 

—El D irector general, Guillermo 
García Parreño..
^íodelo de proposición que dehe pre

sentarse en papel del tim b re  corres- 
pondienle, y  en pliego cerrado, con 
la inscripción ''Proposición para_ 
adquirir trigp_jk *

íórTTT ,̂ vecino de ..., iprovincia de 
con domicilio en ... según cédula 

personal de clase expedida con el 
búmero ... en ... en nombre propio 
lo en la representación que ostente, 
'gusitificadá con el correspondiente po
der), enterado de Tas condiciones del 
concurso para la venta de trigo del 
Es fado que se anunció en la G a c e t a  
íd e  M a d r id  correspondiente al día 
de conformidadjren  las referidas con
diciones, splTcita que se le adjudique 
la  cantidad de ... de trigo ... (argen- 
¡tipo d norteaíinericano o de ambas" cla- 

MeS') del depo-siiado en él puePlo de 
Pálaga y Cádiz.

(Fecha y  firma.)'

p m E c o i m  cEm w M ñL b b  o u m s  
PUBUOikB

SECCIÓN DE PUERTOS 
Concesiones»

Visto el: expediente in s tru id o  a 
/ fcisltiancíia de la Sti-clie'djaid Motliní 'y 
fQuelle, en so lic itud  de au to rizac ió n  
p a ra  es tab lecer en la dárS'Cna de 
íAxpe, de la r ía  de B ilbao, un  es
pigón y u n a  v ía que lo una  con los 
,a lm acenes de ca rb ó n  de dicha So- 
¡oiedad:
i  ̂ Visto el p royecto  que a la  p e ti-  
.Scidn se acom paña:

-Resultando que el expediente ha  
^ido tram itad o  con  a rreg lo  a lo 
.fe p u e s to  en el R eglam ento  de 11 
t e  Ju lio  de 1912 p a ra  la ap licación  
06 la ley de Puerto.s de 7 de Mayo 
Ü0 T880‘:

¡Resultando que durante el plazo de 
Süformaciáni pública nO íué  presenta
lla peicjlamación contra lo solicitaido.

R esultando que h an  inform ado, 
íen sentido favorab le  a la concesión  
iel A yuntam iento de E rand io , la  Go- 
Ipandancia  de M arina, la J u n ta  de

O bras del p u e rto  de Bilbao, el .Con
sejo  p rov incial de Fom ento , Ta Cá
m ara  Oficial de Com ercio, In d u s tr ia  
y N a ve ga c i ó n y 1 a J  e f a tu  r a de Ob ras  
X)úblicas de la p rovincia, el G obier
no civil de la  m ism a y los M iniste
ros de M arina y de la. G u e rra :

C onsiderando que las obras a que 
la pe tic ión  so refiero no h ab rán  de 
c au sa r p e rju ic io s  a los in te reses  
públicos ni a los parliciuil-ares.

GoUS 1 d ie rando, que tratándose do un 
•sprovecbamiento particu lar para el 
que .se obtiene benefrc.io die obras eje
cutadas por el Estado, procede aplicar a 
la eo n cG e ión . lo que previeriie el a rtícu 
lo adicional do la ley de Juntas de 
Obras de Puertos de 7 *de Julio de Í91i, 
V. en su consecuencia, imporior la 
obli.gaoi6n de abonar al Estado un ca
non cuya cuantía puede fijarse en -150’ 
pesetas anuales, según propone ta 
Jun ta  de Obras del Puerto y la Jefa
tu ra  de Obras públicas de ia provin
cia.

S. M. el Rey (q .,B . g.)', c o n fo r
m ándose con lo p ropuesto  por e s ta  
D irección general, ha  tenido a  bien 
d isponer lo s ig u ien te :

l.« Be au to riza  a la  Sociedad 
M oliní y Quelie p a ra  c o n s tru ir  un  
esp igón  en la d á rsen a  de Axpe y u n a  
v ía que a tra v e sa rá  la c a rre te ru -d e  
B ilbao a JaE^Ar-enae.

Las O bras se e je c u ta rá n  con  
a rreg lo  al proyecto su sc rito  por el 
Ingen ie ro  D. A ntonio Lezam a, que 
h a  servido de b ase  p a ra  la tram i- . 
tac ión  del expediente, pudiendo-m fo- 
d ificarse los detalles^uToMa^ obras 
p ro p u es ta s , s ie ju p u é q u e  las m od i- 
Jficacioiies^se-Mleven a. cabo con la 
cO nfonrííoad de la J e fa tu ra  de O bras 
púb licas  y del in g en ie ro  D irec to r de 
lias obras del puerto , p a ra  am o ld ar
se a los nuevos p lan es e  ideas de 
la Ju n ta  de Obras.

3.0 L as in sta lac io n es y ob ras a 
que ¡se refiere  e s ta  concesión  que
d a rá n  som etidas a las d isposic io 
n es  v igen tes y a las que «e im pon
gan  en lo sucesivo con c a rá c te r  ge
n e ra l o p a r tic u la r  p a ra  el p u e rto  de 
B ilbao.

Las obras se rá n  re p la n te a 
das por la J e fa tu ra  de O bras p ú -  
blivas de la p rov incia , con el con
cu rso  de la  D irección de la s  O bras 
del p u erto  de B ilbao, y de dicha 
operación  se ex tenderá  ¿c ía , que se
rá  som etida  a la ap robac ión  c o rre s 
pond ien te .

5.« Se d a rá  p rinc ip io  a las obras 
en el plazo de dos m eses y deberán  
quédar te rm in ad as  en el de un  año, 
con tad o s am bos plazos a p a r t ir  de 
la  fecha de la p re sen te  disposición.

6.0 T e rm in ad as  las obras, el 
concesionario  lo p o n d rá  en conoci
m iento  de la J e fa tu ra  de O bras p ú 
blicas de la p rov incia , a fin de que^ 
p o r la m ism a y con asis ten c ia  de 
la D irección de las O bras del p u e r
to de B ilbao, se proceda al o p o rtu 
no reconocimiienito. Del re su ltad o  
de e s ta  operación  se ex tenderá  ac
ta, que s e rá  som etida a la ap ro b a 
ción eomipetiBiiite, aiproíbada dicha 
ac ta  se devolverá la fianza al con
cesionario .  ̂ :! 'Ó

7.0 Las o b ra s  q u ed arán  b a jo ” la 
inspección  y v ig ilan c ia  de la J e f a 
tu ra  d e  O bras púb licas de la p ro 

vincia  y de la D irección de las Obran 
del puerto  de B ilbao.

í8.f> iEl ico'ncesionario ten d rá  Isí 
obligación de co n se rv a r las obrai 
en buen  estado y de ex trae r  los m a
teria les  y efeclo.s que caig'an a i a 
r ía  delante de la zona c o rre sp o n 
diente, y no podrá d estin a r las obras 
ni el te rreno  a que la concesión se 
refiere a uso d istin lo  del que en l 3 
presen te  d isposición  se determina^ 
no i)udicndo tam poco a rren d a r db 
oh o te rreno .

9y Los gasto s  que ocasionen d  
rep lan teo , la inspección  y el reco*- 
nocim iento  de las obras, se rán  de 
cu en ta  del concesionario .

10. El; concesionario  abonará 
p o r adelan tado  en la C aja de la J u n 
ta  de O bras del pu erto  de B ilbao un 
canon  anual de ciento cincuenta 
(15 00 p ese ta s  dentro  del m es de 
E nero  de cada año.

11. E s ta  concesión se entende
r á  o to rgada a títu lo  precario , ,sín 
plazo lim itado, dejando a salvo ei 
derecho de prop iedad  y sin  perju E  
c ío  de tercero , quedando su je ta  a 
lo p recep tuado  en el a rtícu lo  71 del 
R eglam ento  p a ra  la ap licación  d6> 
la ley de P u erto s .   ̂ -

1 2 ._ E L  co n ees io n ariir ' quedará 
-ob ligado  ai cum plim iento  de tai?

d isposic iones re la tiv a^ ^ a l contratü' 
del trab a jo , a io s - ''a c c id en te s  dej 
m ism o y^M arp ro tecc ió n  a la indus- 
t r ia ^ a c lo n a l .  . • i

Queda obligada la Sociedad' 
co n cesio n aria  a íe p a ra r  por sií 
cuen ta  todas las averías que ocm 
r ra n  en la s  zonas de servicio de be 
r ía  con  m otivo de las obras que sf 
au to rizan . i

14. En com pensación  a l scrvL 
ció que hay fren te  al m uelle pú^ 
blico que S'8 obstruye, el Goberna-/ 
dor civil pod rá  a u to riza r  g ra tu ita 
m ente  el uso público del espigón a 
que e s ta  au to rizac ió n  se reTiere, 
.procurando resp e ta?  ios servicio? 
del concesionario  y p o d rá  autorí-.. 
zar el uso de la g rúa, cobrando e! 
concesionario  el doble de las ta r i 
fa s  v igentes, e in sta lac io n es sim i
la res  de la Ju n ta . 1

15. En compensación del servicié 
que hoy presta el muelle público qué 
se obstnape, el espigón que se coníce- 
de qu ed ará  de uso público, pero erí 
la explotación del m ism o la Ju n ta  
p ro c u ra rá  re sp e ta r  en todo lo posi
ble, como p re fe ren tes , los servicio? 
del concesionario . i

16. La A dm in istrac ión  se re se r
va la facultad de autorizar otro car- 
gadero  o espigón contiguo, ap ro 
vechando como rec in to  o apoyo las 
obras del esp igón  que se concede a 
la Sociedad p e tic io n aria .

17. Cuando la vía esté en serv i
cio deberán  fija rse  dos banderas de 
co lo r verde, en seflal de precaución  
en lu g a r v isib le a cada lado de la 
vía que sie protege y a 100 metros 
de d is tan c ia  de la m ism a.

18. Los vehícu los que circulen 
por la v ía se defenderán  con su b an 
derín ro jo  y m anejado por un hom 
bre, que acom pañará  al vagón por 
delan te  y al q u e  deberán obedecer 
los em pleados que guíen los expre
sados vehículos.

19. EiiAel aíercicio de su misiijj|
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el em pleado encargado  de la  m a n io 
b ra  del banderín  ro jo  re& petard co
mo prefcrenl.e el tráfico  prop io  de 
la  c a rre te ra , como es el de los íra ii-  
yíaG, coohe.s y OAit-ornóviles.

20. Ad'Cmás, -so d isp o n d rán  cie
r r e s  en la vía p a ra  im ped ir el e s 
cape de al;g'íin viagtón, IsiifM entes, 
dada la pend ien te  de la  vía, y si ia  
p rá c tic a  onaeñiase ía  insuUcien-Cía 
de los e jecu tados, deberán  po n erse  
o tros.

21. 'Siem pre que se nse la v ía 
do cruce se deberá av isa r al peójl 
'•^iB.íJiiero de la  Bec^'.ián, p a ra  que

pueda v ig ila r e l cu m plim ien to  de 
c*slas d isposiciones.

2 2 , 'El concesionario  co n se rv a 
r á  la c a rre te ra  ocupada por sus v ías 
y las dos zonas con tig u as de un  m-e- 
tro  de a n c h u ra .

23. O uedará  asim ism o  -probibi- 
do el cruziar las a m a rra s  por enci
m a de las ram p as  y esca le ras  c o n 
tig u as, y p a m  eilo el con oes i o na,cío 
d eb erá  d isponer en tren*a de p u n 
tos do am arre  sa íjc ien les  a ju ic io  
de la D irección  de ías O bras del 
puerto .

2i4, La fa lta  de cum p lim ie4 í^ í

p o r el concesionario , de cu a lq u ie ra  
de las condiciones de e s ta  conce
sión, se rá  cau sa  de la caducidad de 
la m ism a, y llegado  este  caso, se  
p ro ced erá  con a rreg lo  a las d ispo - 
m ciones re g la m e n ta ria s  sobre la 
m a te ria . • i 4

Lo que de Real orden co m u n ica 
da po r el scfior M inistro  digo a Y, 
p a ra  su  conocim iento  y dem ás efec
tos. Dios % iiarde a V. iS, m uchos 
■•años. Madrid', f) úqí Düciem bre da 
1021.— Ŝ1 D irec to r igeneral,

;:Beñor G obernador civil da, la ..
y in c ia  de y.Í2>caya^ '


